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BOLSA: DE MADRID.--'Colizaclolí oncial 'del (Ha 30 (le En'oro 'de 193:I.
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99.90
90,00
90,,90

7:1,50
73,60

73,35
73,40

87,00

87,00

87.00
87,00

88,00
88,00
88,00
88,00
88,00

VALORES

09,4.0
99.85
OO.8D
99.8ú
00,85
99,81)

IH,OO
02,00
!J2,25
02,3l>
92,35
02,35

Pecha

11-1·ü34
24·1-934
25·1·lJ34
21).1.934
29.1.934
29-1·034

24·H134
29·1-1J34
29,1·934
29·1-934
29·1·934
29·1.93!i

PREOEDENTE~
OAMJl)O~

.. OBLlOADO~ .

OO.8G
00,85
99,8G

80.40
80.40
80.40
89,40
80,40
89.40

• Tanto
" , por lOÓ

VALOC.ll:t'

88,65 'Serie F, dc 50.000 pesetas nominalcs .
gUIñO » l~:t de 25.ooo:D ]) , .
80,00 XI D, de 12,500» II ..
8tl.fiQ » e, de 5.000» ]) .. u ..

8ü l 2ú » n. de 24500 J » ""
89~2ü » A~ de 500:1 » - .

Títulos 5 % amortlzable. eml,lón de 1926,

!\!l,~l·) I Serie P, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
ÜfJ,2JJ J» E, (le 25,000]) » 1 al 520 ..
O\.l,2ú 1> D. de 12.500 11 1> 1 al 1.640 ..
110,85 Jl e, (Ic 5.000 Jl J) 1 al 19.800 .
Ü!).8Ó » n, de 2.500:. J 1 al 15.400 .
99,85 1> A. de 500~. ~ 1 al 73.00'.) .

I?H.ECEIJ,BNTm:..

:)~ 1·\):~4

~m UJ:'J
:2V 1-1)34
~~!l l·ü:Q
2U l·~·;},¡

2~ 1·~:J'1

~lU .. I ...~':~·L l
J

2CJ 1-,.,;';'j.
:~!l 1·[l:!4 !
:W-I·I:lM!
2:> ,l.j}~4 I
29 l-V:H !
2U·l-g;J-l
20,l.!,)34

201·!la",
261·11:H'
20 l-U;'¡'Í ¡
mH·!XH,
26.1-\1::141

1
·J2·7·9i:1l I
22·7-{/31 I

22 7·\3$j ,
22·7-\)31 I
22 7.031
22.7-031 I
22.1.[):H I
2G.l-r:H I

18·1·U:H·
20·1·\)M I
21M·U34 .
211.1·0;H·

!

19-J.!J34I
12.1-S);l4 I
1G.¡-P,34 [
2~-HI34

29.1-934
29·1.034

"1 -1 'l"'QnlQ
reC In pOI jl;~ j _

.-.---"i;$:_""'---....__~ ~ u 1------
I Titulos 4 % Interior (22 do ,Agosto de 1919). Títulos 5 % amortizable, emlsi6n 1927. (Sin impuuto.)

,t,.. '. ~ ". 20.1.9?4 1l0,llO Serie F, de 50.000 pesetas nomInales, 1 al 8.860"...... 00,00
U.l,~O (,)cne 1:, de .,~.OOO pesetas nomlllales · 70,00 2U.I.I1341 100,00 » l~, de 25,000» JI 1 al 15.000'"H''' 90.90
h9,dO I ~ ¡'.• dc 2:1,000 ])' » 70,00 29·1·034 100,00 11 D, de 12.500» » 1 nI 26.600........ {}O,95
OD.,fi.'O » D. (Ic 12,500 l) l) 70,00 20.1-1134

1

100,00 J e de 5000:. » 1 al 244.100........ !J9,05
IHl 50 l> C. (le 5.000 l) 11 70,00 20·1·034 100,00 Jl n' de 2'500» 1> 1 al 288.000........ 90,05
UU IJi) 1"» .n, de 2.500 l) J) 70,00 20·1·113,1 100,00 11 A' de '500:. 11 1 ni 886.067........ 00,95
eO.80 1) A, de 500 Do ]) " u uu.. 70.00 - )
~17,QI), !J G Y E, de 100 y 200 pesetas nomInales ".......... 08,00 Titu'os 5 % amol·tizabJe, emhión 19Z'1. (Con tmpuest~

• • 20·Hl84 87,35 Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .
4 <;0 exterior (o~tl'.mpiflado) CRujeado poremtslon 1924. 24·1·934 87,00 11 E, de 25.000 1> » 1 al 9.000 ..

d'J,'Ui Serie F, de 24.000 pesetas nominales........................... 80,90 20·1·{l34 87.00 :lI D, de 12.500 l> »1 al 15.000 .
gO 90 l> E, dc 12.000 1l J) 291·934 87,75 ]) C. de 5.000" » 1 al 144.000 .
81,10 1) D, de fl,coa 11 JI 81,10 20·1-1:134 87,00 JI D, de 2,SOO» )o 1 al 1;69.000 ..
~11,1(j 1) e, de 4,000 l) XI 82,00 29·1.1l34 87,°° l) A, de 500 JI 11 1 al 1120.236 ..
~2,~0 D D, de 2,000]) XI 82,7ú THulos Deuda aknorlizable al 3 % (eml.lón de 1928).
~2,uO ,Il A, de 1.000 11 »........................... I . 5
81.00 l) G y H. de 100 y 200 pesetas nominalcs............... 81,00 1IH2·033 69,80 Serie lI, de 250.000 pesetas nominales. 1 al 72 .

, 13·0·033 72,50 JI G, de 100,000 JI JI 1 al 725 ..

'

4 % amortizable. emisión 1905. canjeada por la de 1929. 20.1.934 73.25 1> F, de 50.000 1> »1 al 8.625 .
~(, "O S . E l 25000 . 1 79 tíO 20.1·934 73,30 l) E, de 25.000 XI »1 al 18.552 ..
J~,\). ene', (e . pesetas nOnUI111 es · , O 26·1.1)34 7:lliO JI D, de 12,500 l) »1 al 14,999 .
Z~,7~ I J) D. de 12.Sf)(} l) XI ~g,Zo 29·1,1)3·1 73,liO II C. de 5.000 !lo JI 1 al 80,000 ..
:.~•.{\I! I D e, de 5.000 Il 11 79'(15 2U-1-1l34 73 líO Il n, de 2.500 Il »1 al 75.000 .
:,~.~Itl l' 13, de 2.S00,ll XI 71;'Oi'í 21).l·1)34 73,60 JI A, de SOO P JI 1 al 202,500 ..
.d

1
75 JI. A t de 500]) )o "." -tu ..u.·....... ,

• • • Título. Deuda amortizable al 4 % (eml.ión de 1928).
5 % amorlizable. em••ion 1geo. canjeada por la de 1920. 20-'>.030 "(1 "O S . IJ d 200 000 t • 1 1 1 2000. " V ," enCL, e , pese as nonnna es. a . .. ..

tiU,OO Serie F, dc 50.000 pesetas nominales........................... 24·10·933 g'l,OO J) G, de 80.000 »' JI 1 al 915 ..
80,00 1J E, de 25.000 JI Jl 20·1·1)34 86,75 J) F, dc 40,()(x)>> »1 al 4.659 ..
!:tO,OO » D, de 12,500 11 1> 29,1·934 86,75 Il E, de 20.000 JI :P 1 al S.OOO .
81,21) Xl e, de 5,000» JI '................ 29.1·\)34 SO,7G 1J D, de 10.000" JI' 1 al 10.011 ..
81,75 l) n, de 2,500:11 11 20-1·934 86,75 ]l e, de 4.000 II 11 1 al 20.000 .
Ul,'i"ii 11 A. de 500» »........................... 2\l·1·1l34 80,7ó JI B, do Z.OlX}. 11 1 al 50.000 .

• 0# . ' 211.1.g34 80,75 » A. do 400 l) »1 al 141.500 .
S % nmortizable. emislon 1917. canJ~Ja por la de 1928. T' 1 d • 1du os Deu a amortizable a 4.50 % (eml.i6n de 1928).

Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 IÜ 2.900 ..
JI E, de 25.000» »1 ni 3,000 ..
J D, de 12.500 II Jo 1 ni 6,000 ..
]) C. de 5,000 ~ II 1 ni 29.000 .
~ B. de 2.500 l) Jl 1 al ,~5.000 .
:o A, de 500 Il »1 al 115.000 ..

Titulos Deuda umortiznble al 5 %' (emial611 do 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500" .

II B. de 25.000 J II 1 al 1.500 ..
» D, de 12.5(0) 11 1 al 6.000 .
J e, de 5.000» :» 1 al 40.000 ..
» D, de 2.500» »1 al 22.000 ..
~. A, d~ SOO l! ! 1 ll.1 ~o.OOO.."._.
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2,01
1,'14
1,Oll

ros :cn"'- o .... -

\'lllaT nominal I D~ CAMP'O~ r-V.~UCADOS

PE SOCIEDAPES Il~

~Ddtl tIlulo I elUbO\!4d.P ~.-;t¡;:~-=.;=~

,
! - L

~ . vI\¡

pCJONJIS l'esc{1l9 O!l..-- ..... ..

,pafia. t .- ••tt., •••• " ......... fJúO 6~Il/iO
i:éúíode' Esjmñ1l... WO 00
ío! de CI·~dito ........ ~óo llHIO'J
llo-Am~rlcllno .. "N'" lJOO
rrend,· de 'l'abl1~os. noo 208,0(1
~ de Vitc<\ya......... noo
Azu- \ Ordinf4r1ns...

¡pana.) t>referel\t~$. GOO 13,75
lola de E~plolliYOll .. H}O E11l3.0Q

:h.1. Z. A. 1 ••'.t4 ....... 475 232;00
Norla el!! Espa~a.1 4'15 267;09

iol Río ~c la Plata. 100
Interts IlnU~1

JGACIO ~1Js ,11fT lIJO .

anco de Espalía"'M 500
nanco Hipotecarlo. roo 1, 86~OO

l. -,

100 4t~~'u ... u •••• +....................

~............... /1 ............,. 500 (} M,09
••••• , ........ , ...................M fjOO ti

19~:UI ................................. u .. 500 fíl,
íco de Créql~o Locl!-~ MO ~ , 8~,

,l. J\tuc.· d~ EBPl\I1~, MIO '~
~ V 11 J ·SeriQ ·t 600 'l
., a ª'" Serie j; 600 4 '111

za.. UUU
-t4 Serie c. ~ úOC' '~

~ 1,· ~eri~ \ 600 :l
~~ ~~pa- ~.& s~rif:.: IífIQ a
,j¡ 17 de ( 3.· sene.' qJf! :j
( &.,' .•

~lPOS", ..".. 4. serie,I IíOO
5," scr¡~ noo a

~nto do M,drid.· I

,.4 ................................ 1 lOO
e!l del I!1teriot.:.... / bOO

500ir~I~.~ ..~~.~~~.:~:':..~~.l.~: 500 73tOO
~. ,.- ....~~~ l ...

QP
Donos del
Cédulas del
lclem id. fel.
Idem Id. id.
Id~m Id. Id.
Idem Id, ~~

ldem d~l pu
~9ciedl\4 O
p, c. M. ?:.

doHd a A

ld(}m Norte. ·na. Emls
li:ncro dc

AY1l»~qm

Qbligaclone
Expropiacio
EmpréRllto
¡clcro íd.; ·19

400,00
SO,OO
8500
\14,60

lQ4,1S5
100,00

88,00
'6.75
()7.00
'19.711
60,00
~2l)(}

7] 2Ií
72:60
721'')0
O~,OO

20 1~f}34-lll. l.OO
. 1) I·U:~<t g~ OU
29 1·9301 73,fiO
29,1.934_. _ 73.0.2.

0·7·031
20 1·(134
11 ¡-OH
29 1·1\34
291·034
~U·l·ll:{.l

~U·I,¡)M

!lS l'U:H
HH-f13:l
Ul·3-Ü31

2IH:!·93I
J3..[¡-929

l
:t.(j.9~m

3-6-029
1~-ó-929
~$'b'925

,.
PBSETAS NOMnU{.!l! ~EOOctADA~ ¡l. Cqml>Jos ri:mJtldos por el Centro Oficial dQ pp!\.trato.clón

. . - . ,de Mp"~í!a, que: se publiCA en clnnpUmll!ntq ~"l D{,mero
i: ppt 100 interior 1030....... 486.50°1:1 8rde ID Real ol'den ,número 411, d~1 Mlqj~t~r¡o de Ha.=
Id l' ri te e ~nclij, ~e 6 ue Septiembre d~ tino.em 11 n cor t!!n ••••••••• III .'~ .' '" .----.................;.-~_~-~"'!'!_!~I'"_~__
lqeP1 fin pr6xi~o .... H •••• " G 1 ,. ~'úJ¡~ "" I...411\1,~, 1'}Il!!lIlIQ , 'vLA~i(' , ';~rÓ'~it Uamb.,

4 por lOOamortlZl\blll .~ •••• ' 148.~0(),1~Js,.MOll~..L. .lIlil'~~':"'I_?'.ID1!"O _.I.l~ 1.r61~~A m'Il·llnl.~
ñ por 100 Ilmol'tiroble 102~., 878 000" . . . .
Aooion6l'del Bp.noodll Esplll\o .W.~OO r.ib~EJ ~r]jql\~' afl,on 3&.pO ,IFl9riUElII 6,01 500
ldoro de la Arr~pdate..rln de '1'0 l~l'n.lúloS h'lillcooea 48 {lO ,48,80 Ft>Oudoo,.,. ; • •• Sli,70 g5,aO

b~coll - JO.pI)OUollM's, 7.76 7,78 ¡ICo,·.Ohoooe.sJOYIl.'·
A~IJca.rer9....,.()~;narille. ••• • • . 72.~ (las 87,26 81.05
l~~\~,,::,,~o oO~.. l,'len~.......... 1~,~.(¡() LiraIJ•• , •••••••• 605,50 &,SCl Pf','J09 argOIlti.nOS¡'
UmÓn ~8p(l.ñol~d~ ~:fRI~VP!l. ~.pOOj . mfl 2,60
CMalM d~1 Ba.l\oo Blp6WJlnv I¡Roloh9llilLrka •••• 2,06 ~I{l~1S CoroUl1!! f"l0009,. 2,03

11016 por 100 ••••••••••••• , Jllj, [{l()j,ll'rl1t1cos !lUfzol'- •• 241,35 1241,10[ CoroMil dtl.noons.
1

l,'111
WI1Jj1 ~. ~ ti~ ~W ~ ~ ! t t , • • 1l,9 •OO.Q¡I3ol~~ ,. lO ! • H' 1111,7(i 173,C;0 (,!¡;¡roUlIJI nOI'U0St18 1,08

Serie A, ela 500 llesetas, 1 al lCiO.()(X)..... 88,30
t B, de 5.000 .e 1 nI 60.000 , 88,25
• e, do 25.000 :. 1 al 6.003 ¡

Rn difercut~, se~·ie!.'''~'~'.''''''''I.~~'~''~.'.II~.

1'ílulol de la Deuda f_viarla Ilmortlzll"
ble del Estado. ~ %, emiaián 19Z9.

Serie A, de 500 pesetas. 1 al So.opo,.....
11 B; de 5.000' J 1 al 3S.O¡)Q"~H
11 • C, de 2S.~ 11 ~ lj.!' 4,000 ..

En d1ferentes scncs.t- n u ..

Trtulol ile 11\ Deu~ ferrovi~ri~ lllt1.1'1~·~~~- j
bta del Eatado, al 4,50'0/0 I

I
Serie A, de 500 peselM. 1 :11 5O.000 ".! {1S,2li

JI ll. de 5.000 ] J al 50.000 1
." e, de 25,000 ] 1 al 6.000 ~.1

F,~ ~i{~ie.q~~¡ 8.cr¡e.sUU.~ IH U.u ln t

TIh+Joli (l" JlIl D.t!lCl" fef"!vjll~'i4 amortin.l
bte q\ll Eotad'o, al 4,$0 % '

Serie Al 'ela ~OO pesetas, 1 ,!I '1-.~ll7...It...
» . ]jI d~ SOO'» 1 l!1 6.o;H" 'H'"

.:11 • J'., d~ 5.000, Jj 1 a,1 14,':IM , ..
I~n chfercnte!J "!iC::rlcst'HH..... 4•••• u,u .....uu u ~

En dif~rcllte~'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''l

Carpetas prov. de bonos oro do Tesaraña. '
~I & %•• cljfl~ ,ñoll. I

!

Sel'l~ A, de 1.000 pesetas, 1 a 97,082 1 21G,OO
.~ ll, d~ ~9.000·· I 1 a 20.8OJ, : 216.00

. . 1
1

~~mol TeJO'? ~r, ~.1 Fi;lm'lllo de la JIl' I
dUltri!l' ~~~io~!,!, 5 cy~

88,2ó
saJó
~,óO
79,00

~MQ
88,40
88,36
88,00

01\,50
O~,tíO

t!4.óo
Q3,OO

P~,2ú
fl!l,2q
QMr~
Ol),QQ

08.60

21Q,PO
216,l,lQ

201·93·!
20·193'i

." .~9.a'
!{J: 1-9114
2Q·l·P.34
2S-tJ.983

,<20·1·11a,1
;~Q l-illl4.
26·1·0a4
.2~2-~¡¡a

'28-1~{}31

,22-8.083
:22·8-933
~31-8-933
1¡).5·1l33

2l)·1·U3\i
4·1·934

:~~·12·9$3
)6·11-929

..17'"")'" _2. 51 .. ]1SJiIIiJi7'~';Z'!•.~' .....0. 'X' Hdt W&e::E'-ff&W-"a::... Z-,r:rT'!J';r ..... -¡(a,....,q.. .. .,~!IC~-~ ~t ' ........ + - id' ,0"'.',

~~DENT~S VALORES \ ~~I!IO~.!:~~~~~~:~,~" JI VA t,ORES

I Tallt~ .. ¡'V!SLICAIJQS, Tl\nIO,

.~:clla I~__'. '.' _=,=_. ---, __~; lccbf\ ll~: I~:-¡ A

29 H)lH fílíO,OO IBanco de E
~lu prov. d. Dllud., nnlortl~.ab19 2:l1.934 ~1{j.oo D~t1co Hi¡)o

al 5 % (erqittóll de 19Z9), 25. l·n:14 ]05,00 l' níluco UllPU
. 2t11'0341 ]¡¡3,O~ Blinco HI~p

~O 1-034 208,00· Compail{tl A
2~ ¡ 934 I 8'10,00 Altos t{pr!1
2lJ J.llM./ 43.25 $pc:ied. Gra,.

' carera pe E
2!H·~)34 IilH.OO Unión Espa
20 1·\)3·1' 23,3,00 I Fcrrocarfilc
20 1·0:)4 , 203.00 11 lierrocarrile
2tl·!·U341 70,00 1 }lqnco Es'pa



:fuexO- línico.--Yágina 555

Pliegoi de ~dic.rol1e:3 par<r zdquirir en
con.curso el papel de hilo, @e~..
ta esta- Dirección general pM'3 k¡, da
~n-de: los· billetes del serleo: ex
uaordinario de la Loiería Nacional
correspondiente al 22 de' Diciembre
da·19M. .

•
ea mel:ltlieo- O' en. Htlv,:e.s. oon.los demás 1

1
O:po:r.ac:.a.nes mecánieti:. ele Lote::ía9; p~

documentos que determinan. las condi- ra que :>:irv3; de~ en In ad".
clones ir y. 19- del referido pliego de ¡ misión del papel. ~

coDdidones. 1 4," El que r~te- ~:lIiO-
La fianza deflnitiva seci oo. 1.5OO:P&¡ afianT.ará el cumplimiento. del ~icio"'

setas. come detennina. la. conJición constituyeoo.!H~ulsCaja genex:alde Deo-~_
Cll::lrla_ pósitos y en concepto- deo depósito-- D~'_

El 3d.:> de-la apertura de los :¡;!icgos cesarlo· a <fu;posicióD- de la DireecióÍl t
que CO::Itengan las p¡"oposiciones pre- i general del 'FesorQ públieo;. y- dentrO:¡
sentadas l;e: verií'kará el día 24·.de Fe- Ide los ochos: días si@Bentes a:- fa feeha:;
mero próJcimo, a fas doce- del dia, en ea que la adjudi~n se- le noüfiqn~"
el db--Pacl1o del señor Dircctol" general la cantidad de l~O& peseJas en metá- ¡
del Tesoro público (-Minirtecio de Ha~ lico o sus equiv~t~ lb 10& tipos es: ~
cieuda}. ante !s- Junta qlle determina tab1ecidos y en la$ e!a:ses ile- valore!!i
la condición S del, repetido }iliegoo admisibles para este.Gbj~o,..eon_arregl&'

:fuldrid.. 27 de &ero de 19S4o-El Di- a lo. mandado· por las. disposicicmes~
r.octo::: ~~~.al (ill.'gible). gentes, las qne seco~ aplic2ble§

a· todos., los valores del: Estado,-C1l3!.:l cO:;~
tización en. Bolsa se. halle- autorlzada/

La: expresada. fianza¡ n().. po&á, deV'ol~~
verse: al adiudica1::l:rio, en> toEio, r": ~;
;>arte. baio- ningún. ::no.t.b;o· ni pr.etextot
hasta Q:t~e: a la termmación de: la en~:
treg:;. se practique: la' liquidacitlmdei!ni;'
tiva del mismo y;~ el adjndieata--,
tio exento- de: respOD~bilid3d.

5.~ En el. plazo, de elles' -di$;, conlaJ •

dos desde la fecha en- que- se a:prn~l
el p!"oyecto de escritura, el adiudica~j
cio 4) largará ésta.. cuy-os' gastos y los"1
de ses dos copias, la. primera tes1Íi'.l~
niada y la se~ en. papel simp~
serán de <meDta del mismo, así eomtf, \
el pago ·de los ammcioS!qae-plUa el con..¿j
curso se publiquen- en, la, "Gaeeta dt¡
Madrid" y "Boletín Qficial" de esta 'Pro- .1
vincia, debien<!.o~ en la. Biree;.- ;
t'.i9ll los justificantes-del-.pagodedicl101{i
anundos: al entregar la- copia, de- la ~,
ferida escritura. S&A., también de:c:ueli'oj,
12 del adiudicatai"io el pago de' la e.on~
tt'ibución industri:ll! correspondiente i
este servicio, y el impnes;to de Beref.
mas~ de la- escritnt:ao "

En! la escritora d'eber.;í; eonsignars3ti
qne: el adjudicatario reIIIIIleia a tod -
los privilegios· y faeros- que le- con ;;
pondan, incluso el ¡j,.e..extr'an,ieria.. yo qut!
la responsabilidad en que- pueda inca."l
rrir por cualquier. falta- de lo- atipui]
lado se-Ie exigirá -per la- vía de apremiQ" i
y procedimiento admjn.jstra-ti~ ooñ!
arreglo a lo que- dispone el art. lO dlt!
la, ley de Administración Y.' ConlabiliTí
dad <le la Hacienda pública de 1.0 df1
JuliO'· de: 19'11. \

Si en: los- plazos (le oobo yo die%. dí:l.s~ i
~ecti.vanlelt~ <r~e: se se=~. :ü:~,;
constituye el- adjudicatario la: fianza de-:":
finitixa. deja de otorgar por su eu1pt('"
la escritura o impide· que tenga. efecto...: )
perderá la cantidad que depositó, paI1Í¡
licitar y se tendrá por rescindido el:
contrato a su periuici<), produciendo di
ta declaración los ~eet06 que cpre9li"
el 3rt. 51 de' la ley de Contabilidad.

6.L El adiudicatalie- ha de entreg~

dentro de los- diez días. siguienteS" al d~j
otorgamiento de la, -e~tura. todo el}
papel a que se refiere- m condición prl::
mero. de este pliego.- .•

7}' El papel ha de- e:ntrc;$otr.Se eI).-'
vasado en cajas d~ madera Y- acondis'
cionado de tal manera,qne ninguna reS:--7
ma snfra deterioro.. qnedando a, hened:'
cio de la Hacienda l3s tablas, cuerdas:;1
arpiHerns y demás e!eetos de embalaie;;

Todos los gastos de t;oansporlc. h2Ste;;
hacer la entrega del ¡:;apel desenvasa;,,'
do dentro del almacén del DeP~~~~}
to del servicio de O~eradonesm .~
cas: de Loterías. han de .ser por cuenta:
del adjudicatario.

s." El papel será reoooocido ea ~:
ello aimacén DO~ una Junta lJresi1:litJ«.

~---

SUBASTAS

OPOS I€FONES

1:.... El: número_ de resInaS de papel
de hilo que debe suministrsrse ~ el '.le

Habiendo·acordadoes.ta Dirección ge- 330, de producción nacional._ de- pasta
Ilb.-al: la adquisición en conclU"SO públi- limpia ue hilo y &lg. dÓIl Y perfecta
eo de 333,resmas de- papel de .!lilo con rol~Dte.distrib1ÚA!a, si 1 grumOS,. ni pasta
marca de agua. para. el serv.icio de la lIIecinica;,cou-l"e;:;istm:wia en. seltido: Je
L">teria N,:;¡.cio~J" se- haca' púhoc?, .~..... ¡: f-ahricaciÓ!!: de ~lete ki'cgr"'...m~ y eú=
hasta el día- 23, de: Febrero se admitiran: la. ma~ de ;ogua que oportnna.rnente
proposiciones. en el Registro, gene.'"3l se indicará' al <I:lJl'dw¡ltario, repe~ida
de este Centro directi~o para. dicho . diez· veces. cnicada pl:t":;-O:
c:oncurso que habrá <!.e ce~e con _ ~'"' Cada:, resma contendrá' 500.. plie
sujeción al pliego' de condiciones ap:ro- . gas, útiles.. con grueso' uniforme, taIna·
bada, al efecto que está: de- manifiesto,. ño de.~por: 0,.55 metro y peso de 11
~-ante.}3s>h?rasde: ~a,.. ~-la Ste-- I kilogramos la resma; debiendO la ~3J;1"~
cum:de Lotenasdees1acDlreeaon gene- 1 ca de agua expresada en la condlCloll
ra4 establecida en- la calle de YontaJ,. - anterior- estar rol~ad:l en el- sitio- que
hán. mun. 8, donde también pcdrán haya de OOIlpar cada una dec ~ diez
eDIDinarse las mnestr:as d-el papel. de- fr.a«iones: C()ITespoJldient~ al billete
hiendo redactarse las pr.().posiciooes con para. que: el expresado papel ba de des.-
axreglo atmodelo, aprobado que S~ halla tinarsc; facilitándose a este efecto por
'aL final del- citado pliego y que se in:- I la Dirección general delTesoro :n:blico "
sería también a continuación. . al que resulte adjudicatario el molde o

Es cn.ndición indispensable pa.~ te¡,.. tela: metálica ~Ol:re$pondientea $. cita- I
mm: part~ en este- ee;,C"1U':SO la de ser da- marca- de agua:; y qn~ llIIa vez uti- I
español maYol:" de' ea:btd y pagar con~ !izada._ será devuelta s:l realiza:- ]a el1- "
1ribuciÓll: por el COI!cepto de fabri-eante . trega. del papeL
o almaeenista de papel, o que en el ca- 1 3~ De la.' clase del mencionado pa~ I
sn-deser'e.'i:tranle:o se presente garan- 1-' ;la. h4~ ::::mestras en la Dirección ge
tía.fi.rmadapor unespaiiol que aa-edite oeral del Tesoro público, para conoe!- ,
aqnella:s. condiciones. Asimismo•. habrá. 1 miento de. loSi licitadores, y: da estas i
de. presentarse por separado del pliego Im~ autorizadas eon· la- firma del I
de 'Pl:Op..Jsició~ otro que contenga la Director y el sello de la Dir«ción, se
cm1:ade pago: jnst:iiic2Uya deh.~ de- entregará lBl' ejemplar al adjudicatario,
p.ositado la caüti-dad de 1.000 ¡;:eSE:tliS iflledando oiro ton el Deparbmecto de •

MUSEO-W.AC1ONAL DE: CIE.;,~CUS
NATUR...u.ES~

-7riburr«f ¡Kr."«- pr(}lJ~er W CG!edra dé
7;oo(Qgiit fore~lol ¡¡ EnfurnolO¡¡ta- ro
;¡:estal~ vacante' en' fa- E:?!!lh!la Es>pe
ciar de' lngenieroS' de- Moi!'>ntego

F..ste Tribunal, e!l sesión cd.e..'lr~w1a
cl. día 4e. la. fecha, ha aco~do -di}
clarar apto pa-r.:l pasar a-las ejer-cicios
de la oposición. aL úuiEm- COliCUI"Sante
D... Gon.zaloCeballD,s. y F-e.--r.i.,.,-de7..-de
Gárdoba.

Igualmente aco:cdó que ~l ~§lmil0

-ejercicio de la oJ).G&ici·.m se- 'iie-sarroUa
n- con arreglo a. Izs, s~'uie_"lÍ,-"S -:iinltls
generales: :c..)n ••., ve!.±1o de ..., que h~ta ca-

ldenti1ie2ci6n -de yar~s insecto;;- fo- llli de •••~, número .. ,' cuarto _. y que
us~les 1nteresantes,_ e:l:PQsición. .le-la reúne: las condicioIlt)S que exige .ia Ley
biología. de algunos de- elltos y xcdi.)s para: contratar con el Estado; enterado
¡uácliccs de- prevención Y: ataque . ..le del :mWlcio inserto en la "'Gaceta de
sus· daiíos. 1d.adri:<r', número ...• fecha. '00' Y "Bo~

Por úmmo. el Tdo:unal t.miliién letih Ofici.:¡r Iie ia JU·o....incia, mime-
acardó realizar el primer eief,;:icio -de ro , fecha _.•,.así como- clel.pljego de
la oPOS:'cÍÓD a que se refit;re et a¡-- comiiciones foItl12.c\o -pura adquirir en
ticnlo· 21 del Dccr-eto' >de 14 de Ene- ,eoJlCUrSO; público 3:.{1) re~ de pa:pe!
DO de- 1933,. el (H~, 5· de F~b~e:;o Vró- I que: necesita la. Dirección general. del
~o, a las cuatrQ -de la tarde: en el I 'lTesoro- públicO' para el ~!"\':icio de Lo
Museo Nadonul c:~ Ci(;:lcias Natura- (1' tenas- con. destino a la: elaboración de
~ los billetes para el 5'1Cteo extraordina-

Tooo lo- que se hnce- púbtico eD! I ria de 22 de Bieiembre del presente
cumplimiento. de: lo est::lblecido en el 1 aña de, 193t; -s:e eom]lromete :l veificar
artículo 19.- del Decreto· citado~ ! el suministro expresado con sujeción

Madrid... 29, ae· Enero de-1934.-El 1 estricta a- las condieian~ del referido
J?n!sidente del Tribunal,. IBJIL3ciO' Ro- 1 pliego,. par el precio de (en letra) p.e.
livu. t setas cada resma, o ~ea- per un total

p- • de (~ letI:3)- pesetüs.
(.Fecl1:l y, fuma de! praponeI!ie.)



vantará y :protocolizará el acta, libran
do testimonio de ella,

16. Durante el plazo señalado en
los anuncios y en las horas hábiles de
oficina est:rrá de manifiesto en la Di~
reeción general del Tesoro público el
pliego de condiciones y en el Re;;istro
general de dicho Cent.o, se admitirán
en las horas ordinarias de oficina has
ta el día anteriar hábil al señalado pa..
ra el concurso, las proposiciones que
presenten los licitadores.

La rcierjda oficina registro señalará
a cada pliego un número de orden y
exp.esará el día y la ha ra de su pre.:
s(,lltación, ent.~gando al interesai102

aUJlQ'.:e no lo pidiese, un recibo de
aquél, así como del pliego que debe
contener el resguardo c.d depósito y
demás documc~tos rieces~U"íos llara t~
ruar parte en el concurso. Dichos plie.
gos dl'ber¡~n entregarse cerrados. asa.
ti~fai:ción del que los presente y firma.
dos por el concursante en el sobre, ha.
cieml¡, constar en él que se entregaron
rotal'lr,s o las circunstandas que para
su gn¡-antü:. juzgue convc.Giente CO::lsig~

nar ci interesado.
ti. Para que las proposiciones sean.

vúidas dl."berán;
l.'E¡,ia. redac:adas en papel tim

b¡"3dQ del sel!o octavo, y con arreglo
al modelo inserto a conUnuación de
este plie~l,.

2:' ES~L' suscritas por un cspa:'iol
mayor de (dad que pague contrili,!.~jón

por el concepto d(~ fabricante o alma
ltista <l~ papel, ~; que de haber sido
contratista de servidos a cargo del )li~

nistcrio de Hacienda, no haya dado In·
gar di,'ecta ni indirectamente a la r~s

cisión o anulación de ninguno de sus
contratos, o bien por. un extranjero quG
presente garantía firmada por un espa~

ñol que reúna aquellas condiciones.
3." Pre~entar :,1 mismo tiempo y por

scpar:::do del pEego de proposición
otro que contenga la C:lrta de pago
que jllstifiqa.e haber depositado en ga
rantía la cantidad de 1.000 pesetas, la
cédula personal del p;:01Jonente, los do
cumentos necesarios para acreditar el
pago de contribución industrial como
fabrieante o almacenista de papel 'por
lo rcspecti,,-.o a los dos trimestres an.
teriores al acto del concupso y el jus
tificativo de ihaber satisfecho el s·egu
ro del Retiro obligatorio ··obrero. Asf
~mo también,. tr:::.t;indGs~ de &.lljji'"e5éi,
Com.Pf: roa o Sociedad. la certificación
quc determina el articulo 6." del Real
decreto de 2i de Diciembre de 1928; y

4...· Exp'.es3r en letra, sin enmien~

das ni raspaduras. el precio a que se
compromete entreg~r en.da Tesma del
papel objeto del concurso, consign~mdo
dicho preeio por pesetas y céntimos de
peseta, sin otra fra-cción menor y sin
agregar ninguna condición eventual
que altere, amplie o modifique las con·
diciones de esto pliego.

18. Al acto de apertura de los pEe
gas presc~tado3 al con{'ur~o ,podrán
concurrir los mismos licitadores, o per.
sona con poder bastante, que examina
rá en el scto el Abogado del Estado
qU.e forme parte de la Junta. .

19. El depósito de garantia para
hacer proposición se constitu.ixá en la
Caja. gene!"al de Depósitos, en calidad
de previo para licitar, en metálico o sus
equivalentes a los precios estabieci-dos
y en 1a clase de valores admisibles para
fianzas con arreglo n las disposiciones

_ Jigentes, que se 'Gons~der:~rán -también
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r de ocho dias de$pu¿~ de redhida el
acta. la resolución definiti ...a que consi.
dere arreglada 2. justicia, declarando
admitidas o desechaüas las resmas de
papel que hayan sido objeto del segun
do reconocimiento,

De estas decisiones podrá recurrir en
alzada el adjudicatario arrte el llilliste.
rio de Hacienda dentrú del plazo de
quince días.

12. Las resmas de pap~l que rcsu1~

te..., desechadas en cu:.!quiera de los re
conQcimien tos, serán r~puestas por el
adjudicatario con otras d~ recibo en el
término de quince dias.

13. Una vez admitido el total <le las
re~maS de papel, se notificntá inmedia.
tamente al ad~udicatariú reclamándole
la cuenla de su importe, la cual, pr~vio
informe del Negociado de Contabilidad
en sus funciones interventoras, será so
metida, mediante la pro!-,ul."5ta regla
ment:lria, por el Jefe de la Sección de
Loterías a la aproba~ión d-e la Direc
ción general del Tesoro pUblico, sin que
el plazo para verificarlo pu~da exced~r

tie quince dias; l'emitiéudose después I
de al.robada Jl acomp~ñada de los jus.
tificantes de referenciH, a la Ordena
ción de p¡..gos del MInisterio de Ha
cienda, a fin de que por la Tesorería· .
Ce-ntral de Hacienda, previa cons!gna~

ción y mar.d3mien10 de pago, se verifi.
qu~ éste con eargo fll capitulo 24, <ir
ticul0 2.", sección 12. del presupuesto
vigen te y con deducciún de los descue"J.
tos est:l.bJeeidos sobre 'pagos del Es
tado.

14:. Si el adjudicatario deja.se trans
currir el término ,para la ~ntrega -:le!
panel contrata-do sin hacerla efectiva,
S;) • tendrá por abandonado el servicio
y se -continuará por su cuenta, celebrán.
dose al efrcto nnevo concurso a per
juicio suyo y lhaeiéndose mientras tan·
to por ·administración..

La diferencia d~ coste del papel que
se -compre por administración antes de
empezar el cumplhniento del nuevo
concurso y del que en ,-irtud de éste
se adquiera, se cubrirá con la fianza
y la cantidad que en yenta. produzcan
los bienes que al efedo se embargarán
al adjudicatario en los términos pres-
criptos en el arto 61 de la le)- de Con
tabilidad.

Si el precio del nue..-o concurso fue
se más bajo que el de la contrata, no
tendra -derecho el adjudic:ltariú a ,r~

clamar la diferencia, pro.cediendo úni
camente la rescisión del contrato des
pués de h;cerse la debida liquidación,
y la devolución de su fianza en cuanto
se declare que no le resulta cargo ni
responsabilidad alguna. por las incid2n
cias nacidas del mismo.

15. El acto de la apertura y lectura
de las proposiciones presentadas ten
drá lugar en la Dirección g-eneral del
Tesoro público el dia .y hora en que
designen los anuncios que al efecto se
puhEcarán en la "G::l.:;cta de Madrid"
~. en el "Boletin Oficial" de la provin~

da y por carteles en los sitios de cos
t;mibrc con la antidpación, cuando me
nos, de quince días consecutivos al en
que baya de {:elebrane dicho acto, rolte
el Director general, un Abogado del
Estado qae designe el I."1t:ector genc.al
de lo Cont~ncioso. U2 funcionario que
represente a Ia Intervención general
de la Administración del Estado y dos
Jefes de Sección de la citada Dirección
general del Tesoro público. con as:'s
.teFch <:le u~ ~otario ~úhlieo. ~e .lE"~
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~J)or el Jefe de- la S('Cción de Loterías,
de la que formarán ·parte el Interven
tor de la misma el Ingeniero industrial

. ;tdscf'Íto al servicio de Loterías, el Jefe
aL"! servicio de Ope!"aciones mecánicas
~ el Regente de la imprenta del Ramo,
,I::on 'll~istenda del aJjudicatario o su
:repNlsentante, prena citación al efecto.

Ctllndo no concurra el adjudicatario
[1 su ,representante, se hará el reconod
llliet.,io sin su presencia, entendiéndose
l;Ue 3cepta el resultado en todas sus
parl ~s y que renuncia al deredho de
lI:te!'poner redamadón alguna.

El reconocimiento se ycrificará ent.e
sac::.:t.do de cada caja el nú..ne¡·o de res
mas que se juzgue conv::nient(.>, las cua
les 5erán pescdas, }' el papel de estas
resmas se medirá y confrontará con la
muestra respectiva, declarándose en el
9.-1::to las cantidades que deban admitir
f,e e -desecharse }" extendiéndos~ la co-

. rrcspondiente acta, que finnarán todos
los reconocedores y el adjudicatario Q
Bl~ representante en su caso. Será tam
bién requi sito indispensable ,para la ad-

; misIón del papel el de que no lo tala
j:lrcn las máquinas destinadas -en ls. ae
'Í'.lalidad a nwncrar los billet·~s en re
,:f:c·n) y en tinta.
:, ~.~ El acta original del r«(illOci~

-iplié'I:tiJ, acompaiiada de la muestra del
~~:ipel admitid,o, o desechado. si lo l!u
,~.t:icrc-, se ur.irá ~d expediente par:t que
'.). ~u vista la Dirección a.cuerde definí
'i:.v::l.ID-ente lo que proceda.

: 10. Si el adjudicatario o su repre
;':'¡~tantes -no estuviesen .conformes con
¡f.."t califlcaciún de las resmas de papel
<i!esechado se consignará en el acta su
fpL'Oiesta, y en este caso. dentro de los
rocho mas siguientes, tendrá derecho
¡¡ ,"cclaroar de la Direcció~ la práctica
~ 'de un segundo reconocimiento respecto
]'a~ e111!>; pero transcurrido dicho plazo

¡J1.1n haberlo ejercido, se entenderá que
:retira su protesta y se conforma cont1$ caliikación de los reconocedores.
: La Dirección general del 'J:esoro pú
: bEco, al 'acodar la resolnción de los
1J'jrimeros 'reconocimientos, podrá dispo
1 'J,Cl' que se practiqu~ un segundo de
: las re~mas dedaradas a<1misibles por
:lo:> reconocedores, respecto de los cua
J~¿; no haya protestado el adjudicata
';r..o.

11. A los segundos reconocimientos
~J;¡ue la Dircceión acuerde, ya sea por
·tu propia iniciativa <) por reclamación
:del adjud icatario, concurrirán todos los
~e hubiesen ycl'ificado el primero, a
j¡Ct haber causa justificada que impida
,-fa presencia de alguno de ellos.
l Estos actos d~berán tener lugar lo
'Jnás tarde quince dias después <Iel en
1t¡ue recaiga. resolución de los actos que
Jo motiven, y se ajustarán a los :mis
11110S procedimientos determinados para
:'os primci'os; si bien habrán ce haeer
;.1;;: con la mayor extensión que sea ne
'_~-csn.:da 'Pai'a apreciar el género des
; ¡lL~6s de un detenido y ruínucioso exa
\.~l:n, practicánde-se éste por el funcio~

,nnr:'u o fundonaáos que al efc·~to nom
:bre el Centro directivo.
~ Cuando in. opinión de Ios segundos
·1'ecor.ocdores difl.-era de la de los ~ri
weros, éstos .emld.n obligado!> a oCxpo
'her én el acta los motivos en que fl:Il.
jIaTon su ddlnitint califkaci6n, 3.5i <:0·
'mo aquéllos los en que se.apaye su die-
(bmen.
: La Dirccdón general del Tesoro pú
"ll~o, con pres.enda de todos lo~ tm;te
~_e;lteSJ acorotl.L'á, dentro del tenm.Il.O
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para este efecto aplicables a touos los
~a:ores cuya cotización en Bolsa s(}
ballo autoriz~da el dia en que se pu
blique este pliego o el anundo "¡~l eon
~rso en la "Gaceta de Mü..;idd" y "Bo
;lctín. Oficial".

20. ConstilUÍda la Junta que ha de
!nte.venir en el concurso y dada la
ho.a en que éste deba celebr:.'!ne, el
:en;:-a~'gado del Registre de la Direccl5n
~enera1 -del Tesoro público, ~nlregará

una relaci6n por orden nu....uérico de
las -proposiciones presentadas, las pro
posiciones y los documentos en que a
In:> mismas hay que acompañar, {1úter~

n:inados en el reau.isito tercero de la
condición 17. al señor Presidente, el
cu:!}, a su vez, se los irá entreg,mdo al
~otario por el orden nllillérico de pre~
aCJ: !ación. -

21. El Notario dará lectul"a de los
Qocwnentos exigii':.os y que h:m de
$.compuñar a toda proposición (concli
ci6:!! 17) Y 1<> J!lI!.t2.. e!!. su Yisút, ,cor
da~:i si sonbastantes, e;¡ cu:}·o caso se
abr~r:i la proposición a ellos referente;
de no ser bastantes a juicio de dicha
Junta. será devuelta la proposición, sin
SeI" abierta. al p:::oponente.

22. DeclaI"ados bastlllltes Jos docu
:mentos <¡ue garanticen Ulla ,proposición.
-el Notario abrirá el pliego que la con~
:ten;Ja. leyéndola en alta voz y to:n:.mdo
lllO la eh: su contenido, procediéndose
~eGilidamentea comprob¡¡r su yalor to
:tul :r parcial.

La Junta juzgará y decidirá en el
~-cto sobre su validez, en la inteligencia
dC' que si resultase algfm error por su
yslora.:iilu total, no poorá considerarse
COmo vaHda; -debiendo. sin embargo.
conservarse en el expediente la que se
bd!c en ese caso :y hacerse mención en
~l acta de los defectos que la invaliden.

~ ..t En la aperill.I:a de los pliegos
~1':' e0ntengan ]05 llocumentos relativos
,8. hJ., proposiciones y de los refere!1~

:tes ::J. éstas. se seguirá el mismo orden
lIlumérico -de su presentación.

2c1. Terminado el examen y lcctur~
Ale todas las propo~ciones de los con~
tDrsantes, el Presidente declarará las
/.JU~ sean válidas y quedarán éstas uni~

(Ib~ al expediente para dar cuenta de
~a$ al l\1inisterio de Hacienda. el que
:a.(,'ept:!rá la que considere más con,e-
mcate. quedando en libertad de no
aceptar ninguna.

25. Una vez acordada la adjudica
ctó::¡ del seITicio, los resguardos de los
de p ó si t o s provisionales presentados
¡por los coneursantes serán devueltos
ill },)S firmantes de las proposiciones
desechadas, -pero el del adjudicatario
~('dará en garantía de su co:npromiso
hasta la constitución de laAianza.

26. Declarada la adjudicación del
¡serYicio, el adjudicatario firmará las
muestras que hun de se...ir para la eje
iCUc"Íún del mismo, en la5 cuales estará
t'()Tlsignada la firma del Director genc
~l~ y tI sello de la dependencia.

::5. El contrato a que se refiere el
pr:'sr:nte pliego de condiciones, sz. ce.
lebrará COn arI"eglo a la Ley de 14 de
FI,.~rero de 1907, no admitiéndose, por
Íll'J!o, 'Proposicione:. en 1:J.s que no se
ofj'clca suministrar materiales de pm
Ql1coción nacional, v se considerada
:t(),-man<1o part., def mismo los al'ticu~
=0- i1el Reglamente- dictado p:::,r::¡ la ej""
;cr - ",;]1 de dicha ley que a c~nti;:Eaci0n

se q·resan:
:rlienIo 13. CuamIo se ha','11. celc

li :.Jo. sin obtener pústura ('. propC$' "

ción :l.bnisili1e. una subasta o concurSO
sobre Dt::ltería reservada a la produc
ción nac¡ona~. se podrá. admitir COIlCU~

rreuba de la extranjera en la seo"Unda
subasta o en· el ~egundo concurso que
se 'Convoque, con suj(,.'dón al mismo
pli"go de co;:¡didones que sirvió de 1:;:¡5<:
la pri:nera vez.

"Articulo 14. En la segunda ~..Lasta
o en el segundo concurso, pre\"is!os en
el artículo anlerior, los productos na~

c10nalcs ser<iu preferidos en concurren~

cia con los productos extranjeros ex
cluidos eu la relación vigente. ll'..ientras
el IJrcclil de aquéllos !lO exceda al de
éstos er: más del 10 por 10Q del precio
que señale la proposición más módica.
Siempre que el cont¡'oto comprenda
productos incluidos en la relación vi~

gente y productos que LIO 10 estén, 105
plic'gos de condidones y las proposi
ciones los agruparan y evaluarán por
scpa,atlo. En tales contratos la prefe
renda <lel producto nacional estableci
do por- el párrafo precedente, cuando
éste fuere aplicable, cesará si la pro
posiciou por eila favorecida, resulta
onerosa en mas del 10 por 100, compu
tado sobre el menor precio de 10s pro-
ductos no figurados \:;u dicha reladón
anuaL

"Articulo 15. En to'lo caso, las pro
posiciones llmn de expresar los precios
en moneda española: entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
nrallcclnrios, en cuyo caso. los demás
impuestos, los transportes yeual-esquie
ra otro; gastos que se ocasionen para
efectu2r la ent:-ega según las condicio
nes de! contrato.

'·Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Aliministración que
otol"gucn cualesquiera contratos para
serücios ,u obras publicas. deberán
cuidar de que copias literales de tales
contratos Sea!: comunicadas inmediata
mente despué:; <!.~ celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o su~

basta) a la Comisión protectora de !a
producción n:lcional."

2S. Las msposiciones legales citadas
en las precedentes condiciones. la ley
de Contabilidad y.los Heales dec:-etos
e lnstrucCÍón de '27 de Febrero y 15 de
Septiembre de 1852, se considerarán co
mI} parte ir.t:.:grante <:le este contrato.

Madelo de proposición.

Don ..., veda\) de ..., que habita callO
de ...• númerO ••.. cuarto ..., y que rCUne
bs condid.mcs que exige la ley para
contratar con ei Estado, enterado del
a.I!.uncio inserto el' la "Gaceia de n!a
drid" núnlero ...• feci:la •.•, y "Bole!.Ín
Ofidal" de la provinc:ia número .,., fe
cha .•.• así COTIlO del pliego de condi
cio;:¡es formado para adquirir en COll~

curso público 33u resmas de papel d~

hilo que necesita la Dirección gener::!
del Teso¡-o público para el servicio d~
Loterins, con destino a la dabomciól1
d3 los billetes para el sorteo extr2.ordi~
nado de 22 de Diciemhre del corriente
año de 1934, se COIDpI"O!;:¡:lte a verifica::
el suministro eX;lr(:sr.do con sujeción
estricta a las condic1.ones d.d referido
pliego. por el prc..'Cio de (cn letra) p:>
~eta5 caua resma. o -sc~ po. un tot:l.l c:c
(en letra) pesetas. -

(Feclla :y firma del proponente.)
~,Iadrid, 27 de Enero de 1931.-El Di

re;:;tor general (ile-gible).

MINl51 1:1<10 Oe OBRA!
PUBLICAS

DmECCIO::\ GE::\ER..'-\L DE PlJER':Og

En ,,-ut:.¡d. de lo dispuestl) por Ordett
de 19 <le Enero de 1934. esta Dircoci5-11
gc::::era] ha señalado el dia. 26 dd -pro·
ximo mes de Febrero. a las dO'cc horas,

. para la adjudicación en 'pública subasta
de 1:1_s obras de dragado del puerto del
Gayo, prorlr.cia de Q-dedo, cuyo llr?
supuesto de contrata es d~ noventa y
dos mil ciento ú<:hcnt<l y dnro (92.185)
pesetas cuarenta y cuatro (44) cénti
mos. La subasta se celebrará en los
término!> prevenidos por la lnsirnocióu;
de 11 de Septiembre d.e 1886, Real or<len.
de SO d'c- Octubre de 1907, ley de Admi
nistracIón: y Contabilidad de la Hacien·
da pública d.e 1.0 de Julio d~ 1911 :r d~..

-más disposiciones vigentes, -en Madri<I.
ante la Dirección general de Puertos
del Ministerio de OlJ.ras públicas, ha...
llánd-ose de manifiesto para conocimieIl."'
to del pübli.co el presupuesto, condido-
nes y planos correspondientes en dicho
Ministerio y en la Jefatura de Obras
publicas de la provincia de O,·iedo.

Se aOOritirá'll' proposiciones en el Ne~
gociadoo corres.pondiente del Ministerb
de Obras pública5. en las horas hábiles
de ofici."'1a. desde el día de la fecha has
ta el día 21 de Febrero próximo y en
las Jefaturas de Obra-s públicas el1 los;
roisúlO's <1ías y horas.

Lns 'Propo:.:iciones se presentarán en
plie~o cerrado, en papel sellado y de
la clase 6.", ajustándose al modelo ~d·
junto, ~. ia cantidad que ha de consig~

narse prevla..-nente. como ga:ra.n.tia para
tomar .parte en la subasta, será de 2.700
pesetas en metálico. debiendQ' acompa
ñarse a cada pliego el doc1ID.lento qua
acredite haber realiza.-do <el depósito de-I
modo que previene la. -repetida instruc
ción.

A ca,c,a proposici6n se acom.pañará:
1.0 Cédula 'Personal del licitador.
2: Documentos que acrediten 1a pe::-.

sonalidad del mismo, si actúa 'en :nombre
de otro,

3.° Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existeacia le
galo inscripción en el Registro mercau
til: su capaddad p.'u'a celebrar el C'.cn
trato :}' los que autorken al licitador
para actuar <:n n();P.l})re de la mis:ua.

IguoJmentc se presentara la certifi
cación de ·in<.:ompatibilidad a. que se re
fiere la Real o'i'dcn de 24 de Diciembre
de 1928 y la relativa al precio de los
jornales mbL-:nos de la locr.lid:ld.

En el caso que resulten :l0s () más
pr.oposiciolltS igua-les, se ,'er:!icará 'l:n
el ~cto EcH~'ci6n pOi' puj:u a la llana,
dura'lte el t jrmino <le quillCC minutos,:
entr'c los lic:t:<G.ores de aquí.:1hn prnp')~

siciDl:CS, yo si kl"mio:.\(:o d~f':110 plazo SU!l

sistie;;e la :iJualdad, la adjmli.t:ación S~
dccil.F.t.. por mooio {le sorteo.

Haido, 2:) de Enero di: 1S::-!.-El Di
rec~o: gene-al, N. de la H::lgü.::ra.

1JIoC:eio d~ pro:¡osidón..

:Ccm N. K., vecino de .•., (':lile .... mi
mero .. , sqún cédula pc?sonal ·nGme.
ro .,., ent-:::-ado del atuncio p:Jblk~:!io

con fC'~ha ... de ... ú11imo y de lss cOr::.
c.kion.¡;:s :y reclu;'sit;)s que ~e 'zd~en p-,;,2l.
13. adjuc1icacién en 'PúbliNl .!Ubastll ~
las oh;:...:; d~- c.:":J.:::ado 0;:1 p:.:erto <1;:1
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Cfmdiciones IUl.r";'~laI'es y econcimic.as
qne. ade:más de. las· f.aeultati~aa,eo~
n-esp.ondiente¡;, yo d"e. 128' generaiea
apr.obadas·pOl: Rear. dBcrew. de 13 de
Marzo de 19.83; lc.n de. regir e<l la. ecrn
tmta, de lss obras. de &~JUlo del
puerto- de! Gay-o- (O~edo)., eayo pre
supnesro.de eunt~,asciend~a,la: su
ma' d~ pe:seta6 nO'lenta :i' dos mil
ciento o;;..'e.'ilta. y, cin~o CGD. ena.re.."Iob
y cuatro.- cátimos-: ('92.185;44).

1.- Serán obíetada estC'·Cfmtra.to las
obras de dragado deJ' ¡p.uerto de Ga:~
(00...1000)'. con snjec:¡.oo rrl iJl"úyecto
:9:'Pt{)badQ 'POT- Orderr- de- T <re Abril da
1933;8' las condiciOIlleS:del''Pl~o de-las
generales' 'PaT3:' coIl~lón'de- Obras
;públicas y decl:tS-qt!e-re-jnsert811 a ccm-
furuaeiórr;

2.... , Pueden' sex- Cm1tmnstas' fie' Ohr:!s
])úblieaslO'S e;;paíÑlJ.es y'extrmJ~eT'OS que
se- hallen en <p'OSeSicIr de' sus derechos
civiles-, conarreglQ1a' lá:s"leyes d~'sn' res
,pectiva nacionalidad, y, las Socied~desy
Compañias legalment.e -oonsiituirua~o're
conotidas en ESpañh~ el!edm ex:c2ptna~
dOs: 1'." noS' que se' hafleIl! procesadus
criminahnente, si hubiere :recaido con.4
ka cilos autn d-e prisión, 2." Los qne
estnnercn fá'ma~, con suspensión· .fe
1J..""gos' o con' Sl'tS hienes iniervenido's;: Y'
3:" Los que-estuviesen a,premhldos como
deudoresa Ioscmldai~ v~blicos en C~~..
l'..epto d~ seg-.mdos contt1hu~entes. Las
Soei-edQdes habl'á:ndc justl1lcar-su' capa
lCidad jurídica' J)31"a -ceU~b:-ar ccntTI:.tos,
~beráaromp::lñ'arse 'Par todo: Iicita1ar
ce!'tifleación 'l'e1ativR al:precio de j.o.r-f.:t
les minimos en' la -locaUilad,. en ~umpli
mientO' de. lo pre..e:ni¿to en el Real de-

. creto d-e 6 de !)f'aLZO de- 1ll29; certifica
ción re:hlti':a a ineompatilii1idatfus -que
<lete:mi'na el Jfeal decr(lto de 2i de Di
('1 embre- ~e 1928.'

:{,'" Para tomar p::rtc en la SUbllst¡¡
d<:-berá constituir el licitsdoJ:""G'l'la Caja
gcne~l -de Dep6~itos o En alg:;:ma, tic
ms sucursa-1es una fi::rrrza provis:onzI
en m~tá¡ico1>or ¡~ ezntiiiad de 2:7UiJ po::
setas. Eli'te deposifu seru'de'l.l!eHo a Jos
licitsdOl'~S <~ q¡¡:t.'nes LO s.., adjw:Eq:.lc el
wntrato.

4," El r~Ii1:;,~:.nte (;,U!:í1a obligado a
~toJ:'g~r la corresp.ol1~eDte ~S'.'rj,t¡:;~.l

lt'l1tw Notario desigr.n:do por el C'¡'!0~i0
1''''ot:u-;'a1 de ~fa¿r¡d. Mntro <l>el ti~rr:J.¡nn

de- un mes, eo!:tado desd~ la fo.-::h;¡ e:t
que se' publi(¡ue la a~iudka:ción- en- ~a

'"(i.:J.ee~dé}f~rlri:l'" ¿ se nctifi@c al'in'-
,,~do . _.

31 Enere· 1984
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BANCO DE. ESPAaA·,

SA...."lI;ATORIO HISPANO.AMEP.ICA.:.'W
(So p-)

UNION mERQ· _tlIElUC'..NltIt

La Junta general ooomana -de se
fiores~ sor-iQ& eelebl"4n;\ ~8¡~'~! vier
nes 2 Uf! Febrer-o, a· las siete de loa· taT~
de, en el domicUiG social, :Medine.celi,
número 8~ de &CIIJeÑ.o con· él: 81'ticu
lo 6.0 de los Estatutos.

Mf.drid, 31 de En~r.Q da l'934~-EI

Vicesecretario e'DI funciones de Secre~
tsri-o general, José Prat Garcia.

~3

El Conseio .de Admillistraei6n de
esta Sociedad 11a acordado eOBvoc~r
a Jlillta general ordinaria de señores
accionistas p.ara el dia 10 de Febre·
ro ;¡r&ximo. a las seis ~ la tarde, en
el dc~idlio Alrr'.2gro, 1, .piso tercero,
con objeto de someter a su examen
y aprobr,ción la :'Iemol'ia y el balan-'

1 ce oor¡~:;pGn-di-ente ::l}. ejercicio M
l 1933.

l El· SecretariQ.. Eren....¡~ Cm~Dicro"

~-J:jl

Habr¿n!io,l.¡") e;tt'raviado oéh·r~l."dG:
ce!1nUh'o número 14 de peseta& no-'
minales 5.(10(, en obli-g~ciones del Te;;.
soro 5 por: 100 anU9l•. emisión, 25 :de,
Abril de 1933, expedido DQr. esta su"!

1 cursa} en 25 de Abril de 1933, a, favoi
de D. Pedro. Fernimdez J"J" Fe.rnánde:z;i
S2 anuncia· al 1)ú.bliro'lloc 1ÍniCa: vej';
para que el que se crea eGO dereclui
a recla:ln.ar ~o verifique dentro· del pl~·

. :lO ·de W"L mes a contar. desde hoy :f~.
, cha de la inserción d-e 6ste anuncio'

en la GACETA. DE MADRID, según deter"
mina el arUooJo 4." del Reglament<i
vigente de este. Banco. adioirtiandO,:
que transcur::ido dicho.])1azosin ~,

, c!umacíón de tercero. se expedirá el)
cOI'!'"espondíente duplicado d e dicho;

. resguarda, analando el primitivo y.
quedando el Baneo exento de toda. res~'
ponsabilidad. :.

Lugo, Bnero de 1934.-BI Secreta
rio, J .. Carreras--p.res.as y Aguirre.
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BA...'CO DE ESPARA

GOBIER..."">O CIVIL DE nZCAYA

DQlli... ..ecino de .._, e!tL.:::rs..do del
anu.,cio de roUasta. de las ob:cas .de.
traída. de ~"Uas pot.:::bles -a la ciuda·d
cte TaI"nZOi~a, pllbHcrtdo en la GA.CET~

DE MADRID de fecha ..• y del ·pliego de
conilicicne... fi:lenltGti,as y. -económico
administrativas a qne se r&ere y con
capscidnd le~:ll para contr~!m', se
comp1"OlTIe'!:c a la r-eaIi?:aciÓn de di
cñ:l~ OoB."'3S ¡lO!' la c~11dad de... pe-

. setas (C~ let¡oa).
(Fecl!a y flrma.)

:A:!.CALDll DE. TAP.,AZONA.

Incoado expediente. para. clasi1kar la
, Fundación establecida en la' villa de- Le
queitio pOr" D. José Javier de Uriharren.

. y doña Ma.ria Jesús Aguirrwengoa,. de
minada· Casa de Hermanas de la Cari
dadr<:onl}eida tamblcn J.){)1' Colegio Uri
barren de San. oJsé.

Esta Junta provincial hu di.:;.puesto, en
cumpl1miento de -lo pre,'cniJo en el ar-

1 tkul0 43. de la· Instrucción de 24 de Ju- t
I lia de:t9t3. concede:- a~diencia a los re

.,:. presentantes de diclla Fun-dación e in
teresados -en sus beneficios, por término. ,

Acord:r.do por este Excmo. AVUllf:l- de quiilee días laborables, a contar df'S
miento anunciar la subast-a para la I de el imnediat1) :1>1 de la publicación del
eont~t:::.ción de las obr2S de traiJa -de pTe5enW edicto en :}a "Gaceta .de Ma- I
aguas potables a Ia- ciudad, se ha-ce i drid'", pla¿o durante el cua,l se hallará
público para que los interesados }}'Ue-. de manifiesto el ex-pepicnle de ref-eren
<dan prese!l~ar. sus proposiciones el) cia en. la Secretada de esta Con>ora
pliego cel"Tado y reintegradas con ción. ins:.a16.d3. en el G:JhrernD civil de
4,5~· pesetas, en fu &er-eroria.. muni- VIZcaya.
ci])a1.dnrante el pbzo de veinte dfas f.. Bilbao, 25 de Enero de 1934.-El Go
hábiles y ooraso de: oficina, que empe- . bemado:r Presiden-te. Angel Velaroe.
z-ar.:i.n a· contar desde· el: siguiente ¡l. h . P-37
publicación I/ie: esre anuncio en- fa GA- ¡. ~
CE'I'A Dli MAD:UD::.. •

Para tomar parte en la subasta s-e' AmmAn'" D"C' pnmno PAGO
l?r~~entará po::o scpn.radod~ la. Pl'Opo-: 1U1VlU,i\i;) ro ilili!
SlClon el resguardo aer,edltativ-o del _.---
depósito def 5 po~ 1M cel J)i'eS::!VHes
to .de-cootraía .? tip.o de t2Sación, que
hriporta: 217.3fl:1;93 pesetas,. que se ele
var! al 10 :por 1:00 en calida<l <de
tla:wa antes· d"e otorgar la co!Tespon'-
diente escl"i!llm. Hah~ "'n "',Gse {!::;:kaYi::dG ..' c-·-a"·o

I:.a subasta te!Idr.á" lug:u: con a·IT€- I de in~ipci6n número 3~3.365: ....de
glo a 10 detenni:::lado en, el arUculo· 15- . 20 a-cci:ones de este Banco, ·de la da
del Reglamento de contratadó!l ·de 2 se de libres, domiciliadas en esta :De
de Jnlio. de HIU·, en: ~s C3.SélS Con- pendencia. de pesetas 10.000. Y ex~
lBiS'loria1es, a. las dooe horos de! dia pedi-do por el estableciroienw en 27
sig'uiEmte al en que termine el plazo de Marzo de 1933, a favor de dooo
tla!':l 1G admisión de prvp05iciv:n~. < Prandsca Di::u: Madrid. casada CaD"

los incluidos 1'::11 b. relación ·vigente y. b~jO. la. presidec.cia del Sr. A1cal.;!e y ID. Juan F~rnández :Madrid; 1!'e e.nun~·
¡prodUctos <¡ue no 10 estén. los 'P!i-eg~ del Si:n-dico. El bastanteo de poderes cia al público. por ~"Y.IU;.para
de condidones y las pra.pcsiciones los lo hará el LetradoD. Constancio Xú- que el que se crea. c~n d-erecllo. a re'
agruparán y evaluarán por separado. iíez; 1 c1:unar 10 verifique dentro del piazo
E:::l. tales: eo.,tratos. la '!)";:e!e:rencia del. Los. pliegos <le cC:ldk~ones f:lcull'E.- 1 d~ un mes. Q contar desde la fecha
prodtIcto nacional esrahleci~a ;por el tiyas S económicas, p!"esupuestos y 1 de publicadón <lel presente o:mtuncio
párra!(). pucedcnte, cuando éste fue.a pI~nos se h:illa·rán -de manifiesto en en el p(~riódi<:o ofidal GACETA DE ~!A."

8"DlicaJ:ile. cesará si la proposición por Secr'etarig~ tinie'n tio el rematante eRro y ·diario.. "La Nación'"~ de Madrid.
eij-a favorecidá ·resulta onerosa en más obligado 9Il pago de la 'E:scritura del I y "La PrO".':ülcia de Ubeda" (Jaén),
d-e lU.por roo, comput~GO sO])l~ eLm.e- . c()lttr:rto y. ros copi<ts, derechos reaJ según determina el art~, 4.~de1

no.· ;pr.el:iq" d(l ~os produdos DO. .figu'<1~ . les e impuestos establecidos y qu~. Rcglarr::~nto "\'"iscnte de este Baonco. a~
dos.al·dIC1ia r~!acióIJ¡ anucl~ . puedan estalJlecel'se por raZÓ'ade las '1iirti.encfO--qoo,. tJ;ans-c~oo -dicho pla--

Artícu10 15. En todo casu, m pro- o?r:l:i qt,e ~ contrab~; Gmm~io;s c.fi- Z\)· ~r~ l"eciamaeión· de teooe1'l()) s~ ex~
po.si:ciQne5 ha;:¡ de expresaT los prt,."C1os.· Clalcs de sU.!la.~~a.~-: los ~e se l~se!"- pUtici ~l eorresporldiente· ~I!ca&
en moneda espaao::.a. en.1-endléndl)~.l)Or teil\ en' los pe....J:(}dicos d~ ~a proy:mcl$. del extracto, anulando el prlmltiTO y
cuenta. del prvpolle.tlteJo-s adeudos·a..';an,. Y locales. ~ q¡..~dan{¡o.~l Banco exente·de toda
cl;wios. ea: su caso, los demás impnes- 1 T3razt?fi3. 27 de t!",e1"('~ .c~e 193·t".-El res"Qons:.bllida.ct ..
tos, los trans}Xlrl~·ycr:cle5crillcr.aob::os1: SecretariO•.ConstanCIO ~üneL-El AlJ Lllla.r.~" 17 de Enero. U$ ...~.-El
,;a:stos·. qIle se ~5ionei! para, dectuar I c::;}de. ti. C:sneros. S",,"Te1a!'1?.~1s:::l.UelCot:r.al.-v.isto·bue-
ila entrega; se.;'Ún ·laS condiciones del· ; ~o: el Dlrector. J.osé de -castro.
contrato. I lf(;deI:a ae prop(,1)idóJ1.. X---4.f)l'

.Artí<::olo ti. Las Aulorlú.3f.i"g y los
i'lTI!dODar-los de. ill Adm1nistrneión· que I
otQrguen cua,les-qlliE!'ra contrato I' a r a
lS~rvicioo de obras 'Públicas deberán cni- I
dar· de qll'e' 'as cO'pias litera-Ies üe tai-es
contratos sean. comunicadas illI:!ed.iata
mente después de celebrarlos, en cl!al
quie:. foITIl2. (directa, 'Concurso O suhas
ta). a la Comisión protectomd.e- la pro
eucció:Il:. nacional."

1:7~ Ea todo- 10 no pre\"isLo csv..:cial
mente '("D, este pliego de .condiciones se:
entcndériín aplicab.ies--.los precaptQS, de
legislación· ge:1e;::al d~ obras .pÍlb1ieas.
de la <de ';::ontrataeió!J' adminiskati.~a. y
<le ·legisladón social.

18. Un. ejemplar doel ,p:iJ..egO genez:al
d~ eonCiciones habrá de rem.i~-e a la.
Presidencia del Cotisejo-de·mnistr.os.-_

llJ~ En eum¡:mmientO' de loprecep
tuac10 en ~ artiCUlO 5." de la ley de 19
ce J!arzo de 1912. se ruice· c0D6tal" la
existencia ~e crédito para el pago de
las obras que son. "Objeto de, esta subas
ta .... por cerilikad.1I: expedida por: la.
Ordenación depagcs d.e-estc Ministerio"
con. fecha- 29. de Julio de 1933.

M'adrid,..29 de. Enero de 1934.-EI Di
:r{-cl(H'~ gen~N. de la He1guera.
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.,./ ~exo u'nico.-Página 560
~

~ 31 Enero 1934 :Gaceta de :Madrid~-Núm. 31

, 7 J;.Sa.,D-C;~ de :t:=spaña..
~ -:...._---------------------------------

aGUAS y BALJ\-E.:tRIO DE CESTON~

SOCIEO.'l.D A.""Ó~L\.

SITUACION Balance cerrado en 31 de Diciembre
de 1933.

58.613.041,78 »

Cor¡;esponsales ya:em::las del Ban;::o ea el extra!1J~r;):

4.186,00

100.583,55
374.526,92

6.172.040,22

6.172.04 a,22

4.000.000.00
350.343.75

1.342.4CO,OO

1.657~863,43

46.i33,55
104.625,87,

751.832,93
1.983.175,27.
1.466.455,33

161.353,84

V.\LORES KO:\-!INALES

PASIVO·

Capital " .
Censos ..
Fondo~ de reserva ypre-

visión .
Dividendos a pagar, nú

meros 29 a 31. ...... _.•.•
Varias 'Cuen.tas acreedo..

ras .
Pérdidas y ganancias .

ACTIVO

Caja y B:mcos .
Valores mobiliarios ,
Manootiales .
Fincas urbanas y rústi-

cas .
MaquinGria, salto de agua,

turbinas, red eléctrica,
etcétera .

MobiEano, ropa bianca,
YaJilla, etc , '" •.

:Varias cuentas deudoras.

Banco ·de España (Depó-
sito Papel).. 2.189.200,00

8.361.240,22

Cuenta de ~alores nomi-
nales ,. 1.964.200,O()

Idem de Sres. Conseje-
irOS .•.• 225.000,00

8.361.240,22

PESETAS

VALORES N"O~rINALES

261.€2O.354,26

Pesetas

~.261.562.486,37

1.264.171.998,31
24.H2.524
21.249.6~3,15
11.753.498.26

844.474.903.26
10.500.000
1.154.625
6.000.000

150.000.000
57.916.186.87

278.432.654,19
657.508.354,64

2.263.152.19 j

48.144.249.75
1.058.189.181

S3.109 .433.23

27 '¡¡e Enero de 1934.

38.483.635,53
20.129.406,25

56.145.380.16
222.287.274.03

16.559.515.94.
2.244.606.506,04

396.46i.39

PASIVO

Suma .

: Del Tesoro * .,
: Del Banco ..
"

ACTIVO
~ Oro enCaja..:
1 '
~el !2Jsoro 4 .

~el tt anco ir .

.;'J>e cn..entss corrienteSl & 011 ..

~,Pl.s.ta .. ~ __ 111 .

2ronCE> por cuenta de La Hacienda ••••••••••••••••••••••.. '" ••
Efectos .a cobrar en el día ..
J>escuentos .•..•••••• ~~ •• ~ .••••• ~ ..•••••••••••••••••••••••••••
,~agarégdel Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899••••••••••••••••••
:I'OHzas de cuentas de crédito.... • •• • • . • • ••••• 353.657.125¡Créditosdisponibles................ .•.•••••. 92.036.770.74

\Pólizas de cilentasde crédito con garantía..... 2.913.863.392,29
¡Cr&1itos disponibles..•.••'................... 1.649.691.393,98

~ ~agar{isde préstamos con garantia ••.•••••••••••••.•••••••••••
¡Otros efectos en Cartera.: ".. It •••••• * •• iI iI ..

tCorresponsal?S en Espaua 111 •••••••••••

¡Deuda amortIzable al 4. por 100 = 1928••••••••••••••••••••••••••
tAccionesde la CompaiHa Arrendataria de Tabacos ••••••••••••••
!AcciOllas del Banco de Estado de :\farrllecos, oro ••••••••••••••••
lAceiones del Banco Exterior de Esoail,a ••••.•••••••••••••••••••
Anticipo al Tesoro pl1blico,ley de 14 de Julio de 1891 .
~illilllos inmuebles •••......•...•.•••••••••••••••••••••.•••••••

1 Tesoro público:
!
J.Su CUGnta corriente, plata ••••••••••• '••••••••
D:'or operaciones en el extranjlJro •••••••••••••-------

\' Tipo d~ ~uterés. - ;)C.:5CUClHO", 6 ;)<)1.' 10:); Pr(st:>mo3 yer:iditos CO,l garaa.¡
'tia, G, 5 l/it 6 Y 7 por loo.-Crédito,; Y~r30na~es,1 ¡)O~ lOO.-Ei intervento:'" Adolfo
.JlJllst?..iIo.-\·.o n,<': El Goberna.Jor.liliDuel ~Iarr<:!co. ' , X-398

J
I

n.0.:54.519,46.'

Cestona, 31 de Díciembre de 1933:
Aguas y Balneario .deCestona,. Socie
dad Anónitm2 : el' Director Gerente.
Francisco Larrañaga.

La CQ.rn.pañia ~e los Ferrocarriles
de )!adrid a Zaragoza y a Alicante
anunda UDa subasta de 18.580 metros
cúbicos de piedra machaca-da para ba
lasto. para 10$ kilómetros 112 al
113,-105, 114,028 al 122,280 Y 122,903
al 124,57.6 de la línea de Arnnjuez a
Cuenca.
E~e suminjsa-o tendrá que acomo

darse al pliego de .condiciones que
se halla a disposIción ,de cuantos de
seen tomar parte en Ja subasro, en
las oflci;¡l2.s de la Comisaría del Es
tado en la Compañia 'de 2\1. Z. A. (Pa
cifico, 4, bajo, ?I~:l(jrid) y en las del
Servicio de Yia y Obras de la r.lisma
COffilxlüia (Pecíiico, número 2, l\fu-
dr-id). '

Las .proposiciones podrán pr:::sen
tarsa en bs oficinas mencionadas to
-dos los días' laho!'cblcs ·de <1iez a do
ce homs! hasta elªia ?de Mai"zo de

X-413

CO:M..PAÑ'L<\ DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA

Y A .AL!C.-L"'TE

177.000.000
33.000.000
18.000.000
19.799.499,73

4.729.337.925
962.830.580,47

396.464,39
1l.930.2!7,66
'71.8-56.977,41i
37.973.670,81 J

380.415.492,82

90.082.366,14

158.59:3 >107.92 )

; \
58.GI3.04.1,78 J

367.707,15

lp8.Pital del Banco ,.. '" * c .

Fondo de reserva ~ ..
~..:. Fondo de pro'Visión •• ' ,. .

Reserva especial, bases 3 y7.&de la lev de 29 Diciembre 1921••••
f. Billetes en circulación tr iI ..

! Vuen tas corrientes lo 011 ..

'~ L __ "-~='enAe-eno
~uLtll;jut.a~(ju111 lo ~ ro .
~ Depósitos en -efectivo ..
tDhidendos, intereses y otras obligaciones a pa<Tar ••••••••••• _.

]G . .s. l" , '"anUnCIas y p rt luas 111 .

])lv~rsttscuentas ••••••• ~ •••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••

\ Tesoro púfllic=o:

iSusilripción deObligacic,nes (lel
: Te;;oro al;"í por lOO ...••••••
Su cuenta corrknte para pr.~s·

, tamo con !.;''':¡l·~ nUlo! l1e depÓ.;i
'; tos de proi1uc!o;; sgríeo:as •.
,Por ;)a:;;o de intrre5es v ~mortj·

: zr.ci6n del De't'les .-lel 1::stado. 7 lo 725. 7;'0,.53
,Res!') ...-ns I'e l:ontrib¡lCíones
; p:'\ra pago ele Deuda ~¡~rpt:tua
i interior....... ....•. •... .•• - 742.535,68

JSu tu(uta ('()r!'if,nt~. orO...... 72.704.896,10
Sal,Jos de la3 euenttls l~el Activo ...
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la Caja general de Depósitos y Con-' ,
si·gnaciO'Des -de 19 de Xoyiembre .de
1929.

Palma de :\Iallo.rca, 16 de Enero de
1934.-El Delegado de Hacien-da, Her~
minio Aroca.

;1934. La apel'lt1ln. de los pliegos se
efectuará el día 7 de l\{<8!'ZO de 1934,
también a las doce horas, en el des
pacllo del Sr. Ingeniero Jefe 'de Vía
y ObI'Qs.

. Por el Director general, el Subdi
'cee'tor, F. Barón.

BA.:.'i"CO DE CREDITO LOCAL
DE ESP~A

En cu:rr¡,plimiento .(fe ]0 dispuesto
en el articulo 37 de IGS Estatutos ,de
este BaíJ.·co y en el articulo 36 -de sU
Reglamento, se im"ita a los tenedores
de eMulas de Crédito L-ocal que de
seen participar en la. elección de s'll!
representante enl el Consejo de Ins
pección de este establecimiento, para
que durante la :primera quincena del
próximo mes de Febrero 'depositen-las
Cédulas qU.e 'Posean en las Cajas del
Banco. coÍllo cual tendrán derecho
a emitir su voto eo; la elección de re
ferencia.

:Mad·rld, 29 de Enero <le 1934.-El
Secretario general, F. G. de Leániz.

X-407

BANCO URQUUO DE GUIPUZCOA

Si..'" slIDASTLi..~

El Consejo de Adminis1rución de
Este Banco ha acordado repmiir a los
señores accionistas nn <1hidendo ac
tivo ,(fe 1 por 100, que con-el rcparti~
do a cuenta en el mes de Julio últi
mo, equivale al 3 por 100 del ca:pi~

tal desembolsado.
El pago se efectuará (con deduc

ción de los impuestos correspondien
tes), a ¡partir -del lunes próximo, día
29, en el domicilio social, en sus su~
eursa1es :r en las oficinas del Eanco
Urquijo YascOO1g<lJdo de Bilbao y Vi
toria.

San Sebastiám-. 26 de Enero de 1934.
El Secr~turio, Modesto Escobosa.

X-:02

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Habiendo SlUfrido extra'·ío el res
guardo original correspondiente al
depósito constituido en esta sucursal
de la Caja de Depósitos en 19 de SepJ
tiembre de 1931 por D. Miguel Guasch
Clapes, con los números 3i3 ,de en-

. trnda "S 48i de registro, importante
3.231 pesetas a disposición de la Je
fatura de Obras públicas -de R:leares,
e'D ¡:;arantia de ~-a contrata de cl)nser~

vación de la carretera de San JHguel
a San Carlos, kilómetros 19 al 25, se
~ce público dicho extra'do por me
dIO del presente :mundo, p::l,diendo
los interesados a quienc<; pudiera
afectar, formular las rec1t..maciones I
que estimen convenien·tes ~ sus de
rechos dentro del plazo de dos me~ I
se.s Q .c:ontar ~~srle la fecha de su pu- i
bhcaclOn. haclenoose constar asimis- I
mo que trans~[T1"ido dicho pInzo sin
qt~e se prorlmC'a reclamnción -de ter~ I
~ero, sera declarado nulo v sin 'nin
WÍn valor el resguarodo de ¡'ef~rencia,
en sustitución del cual se expedirá 1
un dtuplica-do de conformidad ~on el j
:1l'üculO Z6 del ,'igente Reglamentr> fu..

X-404

UNION ASEGURADORA IBERreA
(S. A.)

Se convOCa a JU:lÜi, general cxtm
ordinarIa de accionistas de rnión
Aseguradora Ibérica, S. A., :para el día
5 del próximo mes de Febrero, a las
diez de la mañana, en el local socia!
Arirou, 50, para trstarc.e la s:~üaci':';}
económica de la Entid::d.

Barcelona, 16 -de Eü·cro de 1934.
El Director Gerente, Joaquín Ricós
Roig.

X-4eo

JUZGADO DE PRnIERA IKSTANCH
DEL DISTRITO DE "'"EGUETA.

DE LAS PALMAS

Don Dionisio Bo:nbin :r Xieto, Juez
de primera instancia del distrito de
Veguela. y su partido.

Por er pl:esente y en cumplimiento
"de lo que dispone el articulo 984 de
la ley de Enjuiciamiento ci'ril se huce
público que D. Aurelio Gonziiez: 1\1on
tesdeoca, de sesen1a y tres años de
eda-d, hijo de D. Francisco y de doña
Dolores, falleció en e~tado de soltero
y sin oto·rgar testamento en esta ciudad
el 19 de Koviemhre último, reclamaUldo
su herenda su hennana doña Josefa
González Montcsdeoca; llamándose por
el presente a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta dias~ contados desde el
siguiente en que se puhlique este edic
to en la "Gaceta de Madrid".

Dado C'..l Las Palmas a 19 de Ene
ro de 1934.-EI Secretario, Antonio Gó_
mez.-El Juez, Dionisio Bomhb-.

X-414

JUZGADO DE PRL'\fERA INST..,t..~CU
l\"'Ul\IERO 2, DE )B.DRID

Por el Juzgado de pri...ucra instan
cia número 2, de esta capital, y en:
los autos de mayor cuantía, promovi
dos por doña Camila Vuatelet :Marín,
contra doña Fernanda ~IoreIlo Zuleta,
como :,ppresentante legal de sus me
nores hijos D. Pedro, :loña Maria Vic
toria, düña Maria Luisa, D. César y
':ioña Fernanda Pérez de Gu~m:in y
Moreno, sobre inscripción de escritura
de hipoteca. se ha dictado la siguiente

"Provi<!encia, Juez interino, Sr. Fer
náilldez Calzada.-::\Iadrid 25 de No-
viembre de 1933. •

El anterior escrito únase a los autl)S
de su razón, y como se interesa,re
quiérase a doña Fernanda Moreno Zu.
leta, para que como representante le
gal de sus menores hijos D. Pedro. do
ña María Victoria, doña :\faría Luisa,
D. César y doña Fernanda Pérez de
Guzmán y Moreno. otorgue dentro del
término de <liez -días. la escritura de
ratificación de hipoteca. 8 que se re
fiere la escritura pública. de 6 de Jn~

lio de 1927, y la sentencia diictada en
estos autos de fecha 27 Je ~i~yo dd.

año ültimo; bajo aperdhírniein:to que'. d~l
no verificarlo, se llevara a efecto po~;

el que .pro....ee, y siendo desconocido;
el d-omicilio ue la doña Fernanda Mo~ :
reno Zuleta y sus hiios, practíquese!
<licho requerimiento por medio de cé~ :
dula fijada en el sitio de costumbre de 
este Juzgado, e -inserta en la "Gaceta:;
de ;\r~drid" y "Boletín Oficial'" de la:
pro....incia. 1

Lo ma.'"lda ~. firma S. S., doy fe.-Cal... i
zada.-Ante mi, Antonio Yáñez." ;

y para que sin-a de requerimiento'
en forma a doña Fernan{Ia Moreno Zu- -.
leta, como madre y legal represen,tan....
te de sus hijos menores D. Pedro, do
ña Maria Victoria, doña :María Luisa.
D. César y doi~a Fernanda Pérez de
Guzmán y }Ioreno, cuyo actual domi-.
cilio se desconoce, expido la presenta
que se publicará en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro'"
,..incia, en Madrid a 25 de Noviemb~
de 1!.J33.-El Secretario, Antonio ya-.:
ñez.-\·isto bueno; el Juez de primera
instancia interino, Carlos Fernández.

X-406

JUZGADO DE PRI:'Y!ER.A INSTANCIA'
~UMERO 12, DE l\fADRID

En virtu1d de providencia dictada:
por el señor Juez de primera insiatn.~

da· número 12, -de esta -capital, en au
tos seguidos a instancia del Procura
dor D. Alfonso Bilbao. a noonhre del
Banco Hipotecario de España, contre
D. Félix Asiego y Gurcía de la Sern~
sobre secuestro y posesi5n interina d~

finca hipotecada, se S3.ca a la venta.~
en pública subasta, que se celebrara..
por primer vez:. doble y simultán·ea-¡
mente en este Juzga>do y en el de pri..1
mera instancia de .Málag~, el día 21 -de
Febrero próxi!mo, a las once de su
mañaula, por el tipo de 40í).OOO pese"".
tas, pactado en la escritura de prés-;
tamo, la siguiente flnca:

En ltIálaga. Predio rústico fOI'!Ilado
por la parte prin-cÍpal del ootiguo Co1'''
tijo de Santa Teresa, sito en el paN
tido primero de la Vega. término mu.. ·,
nicipal de Málaga; lindero; al Norte,
con la earrd:;:j'a oe .!\Iálaga a Alora;
al Este. con el Cortij~ de Santa Cruz
y COn tierras procCldeT!tes del Cortiio;
de Santa Teresa. que fueron de D. J:li~
me Parladé Heredia, y hoy pertenecen'
a loshereáeros de D. Manuel Romero.
a quienes también pertenece el cita·do
(Artijo de Santa Cruz; al Sur, con el
río Guadalhorce, y al Oeste, con 131
Hacienda del Zarajal, propia Ide los
señores Valls. y comprensi'\"o de una. .
extensión superficial de 115 fanegas.'
10 -eelem1nes y cinco cuartillos, eql!i
'Valentes a 69 hectáreas, 48 áreas, 61"
centiáreas, i1 decímetros y 85cen-:
timctros cuadrados, como s1l:Ila de .las;
cabidas de 21 fa.negas, cuatro cele-mi'"
nes y dos cu<:rtillos. o 12 hectáreas,
87 áreas y 91 centiáreas, Ide una par
te; 51 fanegas, tres celemines y tres
cuartillos o 30 hectáreas. 98 área,; y
79 ce.ntiilreas Le otra; 42 fanegas, o 25
hectáreas, 35 i:rca~, 57 centhircas, 74
decímeh-vs y 22 centi.'l1etros de hDs;
tercera y por último ·de una fanega.I tres celeminc'i ° 75 ár'eas, 46 centi...

i áreas, 31 dcei¡¡'dros cuadrarlos. asig-';
I nadas a l<l!'> ,inl'l:\5 denomL:al1as lote~¡ segundo <¡el l'l';mero del Cortijo del
¡Santa Tt'J'(:."a y Jote primero -del pri-"

m.el'O del mbLI'.> Cortijo, y lot ... sng:~n.
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JUZGADO DE PRIMERA :i!';ST..L"lCL~
DE SA:BADELL

:tante los acepta y 'q'.leaa Slfurogado -en ; - cio-<lel il"emate, 'Y ~e 1()S ·que lo deseet.ll
la responsabilidad ·delosroismos, sin '; 'l)sra llrteresa...-se en la 'subHs~,podráll
destinar a su extinción el precia del . ,a:.amionar 10s -autos 'en. 'Secretaria,·don~
'remate. de est8rim ··oe 'manifiesto•

Madrid, 25 -d~ Enero ..(le 19M.-El Ma-dridej-os, 22 de Enero -de 1934.-
Secretario, Germán Gcmzález. - "Vlsto - ·El Seeretaria-, Benito Garda SáIN:hez4
bueno: el Juez de ·primera 1nstanCi2, Visto bueno: el Juez ("üegihle).
Humberto LlQt"ente. X-4Q9 ;

X-4.12 1

I
JUZGADO DE PRBIERA. L1't;STA..'ClA JUZGADO 'BE PRll\tERA 11'1~STANCIA:

DE ~liDRIDElOS I DE 'PAMPLONA

lEn virtud ,de :pFo-..iüenx::ia 'de hoy cel ¡l Eucumplimicntode 10 "llroI'dado ]>0-:
,sefior Juez depl"imera instmcia.:de ciseñar :Juez de.:primex:a jnstancia ac~
esta. villa 'Y su partido, -melada·en, el 1 cidental de este partido•.en .,pro-'V'iGe-n...
'jIiiciol>ejecutivo,prommido por D. lsi· - ,cia de esta 'fecha, -rlictada en ,'dr1~!d 
doro Bueno castcllot~, ·conrraMmino Ide dem:mda presentada :por .el 'P.::'Oc~~
Adevs Mo:-ak-da 'Y doña ;Ba~..asara Mo- -r.ador D. Jose .:MaJ"tinez ·Morea•.a nom-

Irnleda Vargas, -seammcia, 'Por -prirn.erabrede la 'SociedadGárt:lte, .Anitiia y
I vez, la venta .en -púhficasubasta en la 11 .Comparua, domiciliada en 'Eillar sobre

I
Slli'llil de ;:;2.0"..,0 pt:~ctas, fijads.s pm-a ntilidad d-e las J):ltent<o'S núInerosbO.15S
este efecto en el p:do E. de la es- y 19..3;815 Jj -mode!o indt!strial míme,Q

I
critura que sirTe .de b::sc al juicio, ,de,j.191~centra 'la Sociedad :C-ydo~Uanta,
la fin¡;a siguiente: domiciliada ea San Sebastián, por 10

Una casa sitnadaen C'Onsne~, ca- que se refiere a la pateate L.ÚIIlero
¡ llede ~alda, 00y de W¡:-ez 'Gaklós, nú· 123.8.15 y modelo ná..'1lero i.191, .Yo{'O~-

I
mero 5, linda: por In. derecha entr3'll.- otra los .q!ID resulten afeciados ,por .Je.
d{), la de .M:aria Nieto Thu:rirez; izquieI"'_ que a la -patente 120.:1'55 que se haIla
'da, otra de ·Gregaria Nm-3S Rodríguez. en -estado de caducidad afecte, por la
hoy Eugenia Navas Palc.mino; 'fondo, presente se .emplaza a estos últimos,
BI'L'Da Gómez Migucll'érez, con va~ias para que dentro delté-""lllino de tr.ein~

hahitaciones,enla ]Jb::rta bnja Clle..a, ta días, se personen y -CQntesten 'la~
dos cuadras, tres pozos, un 'local :para m:;;ruda; bajo apercibi.rni.ento de parar-

. T:llirica de -aceites con dos prensas, una les el perjuicio a que haya lugar.
-de las rnales es hidráulica, TIlotor ..mo- Pamplo!la a·4 de Enero de 1934.-
de.:·nQ, con toda la maquinaria mooema El 'Se<--retario, 'p. H., .J. F ..anciscoSol~
para la ·extracción del aceite; los~n- chag:L
seres .y accesorios de tal indu!:>tria y

i~ 'ConsiguienteaJJmacéIl; tiene ..dos pa-
·tios, porta{la Q corral; en la planta
alta 1ienevarias 'habitaciones. cámaras
y pajares; está en la man.zana 7..

El1"em:xtese vprlftcaffi en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la -ca-En :tirtu.d de lo dispuesto :por el m!
'llede~San.~Francisco,número lleldia ~or .Juez de primera jnstan~ia -de -este
-6 de Marzo pró:timo, a las once' pI:'e\.i- .par.tido,.en .providencia ,del-día de:hoy.
méndose; 'dictada ~ autos de juicio l(J,eclaráti,o

.Que ~o sealimitirán posturas que de mayor euantia, :promovidos por.don
DO cubran las dos lerceraspar.tes de José Mora .Guerri, contra D. Eduardo!
-IasS2:000 pesetas, que podrán hacerse Montañés .Añinaja 'Y demás personas,
a calidad de ceder. ignoradas o descon'!')cidas q u e hayan

Que para mmar ~3.rte en la subasta. podido adquirir derechos sobre los hie--
deberán los licitadores consignar pre. nes que en dicho iuicio se tratan d~
viamente -en la mesa d'e 1 Juzgad.() Q reivindicar, procedentes -de la herencia:
acreditar con pr.eserrtación.delresguar- de doña Concepción .. Velas Yázquez,
do Q!-"oro.i."'o ~...be!,!4) ~e:rifi~d<:.> ~ la bienes ety.'l~.qsten!es en 1 /) s derechos,
Caja de Depósitos una cantidad igual, cedidos, vendidos y transferidos PQt.
-por lo menos, alíO pur l{)O de la .que 'D. Félix ·Carreras Cejudo•.nieto .de·Qi...
'sirve de 'tiP9. cha señora Y-elasoo"aI-demandante,don:

QnetlO -se han .S'.lp1ido .108 títulos de losé :Mora Guerri, ;p o r medio de la:
'propiedad. presmlte .se ·ha-ce ,1,!!l1j segunrlo e:::pla-

Qne ei reD~.a{~ Se adjudicará al me-- zamientoo llamamiento adk!1aSper-l
ior '!)ost')r, que 'habrá de (-'Jlt.signar .el Bonas igno;-adas o d-e5~0;1Xid~s•.psra
precb der.:tro de los <:-:::ho ~ias s¡g-~en· que dentro dél ténr.inodcc1ncodias.
'tes al de -su ~p!";": "dón. Cúmparezcan en n.utos..pc'~Qn&.."doseen;

·Q.l1e lal'; {'~1i'.~('" '._ .~r¡¡v:iru.e:les ,ante- 'forma; baio apercibimiento ·qae, de -nn
TÍares'Y lo;; P,(·«:¡-c:;!('::;. si loshubiere,efectuar!o, les .parará el periuicio a'
-al 'crédito d~! :;;:;U(, -tontinuanm. ..suh~ fJ:lle .hubieI:e 'lugar ,en derecho.
sistentes. er.tt'IHiiér:üo:;e que (:1 r.ema- Sabadell.a26 de Enero ,de .1934........;:EI
tante los a~eplg, y quooa subrogado -S~I:etario. Car1m; ('i.arda.
en las responsabilidades de Jos mismos. 1

• si!1 destinarse a su e:ldin.ci611 el ~~- _

do-ñelaladitt(l 'Cortijo. que para Cí'ns·
tituir :la fiuca :hipolecada.,se agrupa
:ron par:SU$ tdueños D. Félix Asieg.o.
en ,esctitm'a otorgada en..22 ele Janio
.-d~1.927" ante ,eJ :Notario de Málaga .(J,on
..Juan Ba:n"()S(!) ,según .primera,copila exA

,pedida .(rl1 ,de .Julio.ae Ul21; Y a la
,casa <le ila.borron su ;ruedo de la ba
cienda ,de 'SantQ[:eresa, a cuya.s:fin
cas, por el orden que se han COltsÍg
uadG- ·se :t't.t1&e -con el or.i:gi.nal 'corrcs
pon¡diente la .pr.ímera copia .de ]a es-

~ 'Critura ,de .3gllllpación .-antedicha, de
:":la -que ;tan1bién l"eSulta-que de..la ca-

bidatotál,que ·se -da a la ftI!.ca,es de
, Tegadio 'to-lia 'la 'p2I1e proced¡;nle -c!cl
. inlmuébie :primero, y t~da la proce·
i}ent-e -dé! 'Mtmue~le se~uniio, menoS
..una haza ·dél ~m,smo lln.rnada -de la
lIartelD., -de OUmOfllTIegas, i.:n cele-
niny \U!l. 'Uuartillo. Se 'llalla 2~a.esa

;lo de ·E..<rtc a 'Oeste po.r la. line:~ 'de l...,s
'ferrocarriles andaluces, y conSÍrllll
com~ paI'teintegmI1te ma~eA'i::.lo ju.
ridicamen'tc ·{le él:

A) La casn de labor C\T.]'5U ruedo.
tomado todo en eonjunto 'del SlIltig'.JO
Cortijo de Santa Te.esa, -casa q¡¡e, se
'gún se .dice 0..,10s titalos, <X1!1sta d::
~P8tiO de entrnde.; 'tI:;} tinado, :!t la -de
recha. ·para ·el ganado .-acune; sobre
el tin.:1d-:>.,un ·granero; oiro tí ',lado al
.frente; ..arias_habitac:iOoilf:Spara el en>
_c2.rg:tdo ·lIe la .finca, con, enc~ma ·UD.
.p~ >ro; ,a :laiz¡¡llie::ds, y próximo de
los .;epar~t1os del ,-cuerpo de -cc·nsrrllC
cionesdkha.c; un edificio pequeño
destinado a:la cría d~l -g::lJ:l;.ulo de
cerda.

B) La C8.stt de labor del 'liaza de
~os enaMones.

e) Tres ,pows y Idos "pnar-~s ,p:ara
.ebre-;-aderos 'de .g:.lllaUO; y

D) D-iez y -siete horas seientay
!meTe mintttos en caua turno de diez

'-=;P.- _ !siete dfas del asua de '1aace,:ru~a -de
~rad()t"es.

Cú'Ilidicion.esde la SJibasia.

-Primen. :'Que .para tomar parte en
·1:a subasta débefltn consignar pre"ia
'mente los JiCu.a.dores el 10 :por 100

I ael -ti j)O lUl1es -~presado.
:. -Segunda. ,'Que nose adroitír{~n:pos
~tt1r:as que ,..no .~br-nn, .por '10 !menos, las
'ños terceras .-parte!: de aqUél.
~ Tereera. -.~.J.e si se hicler~n de--s
j)ost\lras ~les. se abriré. n~eV'a Ji·
)ntaci6n -entre :1os ·dos rematan,tes.
~I Cnarta. 'Qtre 1a consignación del
"4'redu tde.l :remttte se vcrifica:ra a los
Zp.cho ,aiassj.guientcs a 'la aprobación.
: _Quinta. 'QD.e ;los título::; ,de propie
ja:d -de la fine.a. :r·:;,pl1d:os 'p()rcerti6.~
1mciÓ1J ticl. n:co~ro, están de man1
¡'fiesto en ;S,ecrota'"Ía. a di~posición de
¡1os licitstl~. los que .d.cterltn {;on.
;·foQT.m.arse con ·e1l'os, Si'l derecho a exi
;t~ir cti"os; y
f S....rn. 'Que IitS cargas y gra\"ámenes
; Jnrteriores o ,.preT(:!"(:n~e5 al cré6todel
\lletor, si 'los hubiere, c{mtiBuar~'tnsUb
lü5!:erd~ ~d.iéndose que el rema--",,--
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MARQlJ'"FJZ. AIl'!:oni~; ~e le cita para:
aue el día 13 de Febrero, '}. bora delas dieciséis. corcp:::·rezcu ante el Juz
sadomuniciJ)a1 número 13. de Ma~

drid. sito en la calle de Belen, núme
ro 2. principal. a celebrar juicio de
faltas número 937; bajo apcrcibimien
io que, de ITIO hacerlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

4omic:iliada últimamente en. la calle
de l05Dolores, lIlúmero n,bajo cr~

tuán de las Victorias, se la cita .paI',3;
q'.Ie el dia' 3 de Febrero. y ,hora de
las cuatro de la tarde, oompal"ezca an
te ,el Juzgado municipal número 15.
de Madrid, sito en 'la calle del León.
números 40 y 42. a celehrar juicio de
faltas número 649; bajo 3,.percibimien
to de parada el perjuicio a que hay''i
lugar. '

581
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MARTTh"EZ ESCOS.o.- Simón .{af
"Barberlllo"; se .le dt.ap~t'a q~-el
día 3 de Febrero. y hora de las CUíl.-<
!ro de la tarde, com.parezca.ante ~
Juzgadomunidpal mimeN) -15. di!
Madrid. sito 'en la calle del León. DJi.,
meros 40 y 42. a celebror juicio d(:
faltas número 1.171; bajo apercibi«
miento de pararle el perjuiei'o a qu(
haya lngm-•

583

MAR'illN.EZ FBBN:L'IDEZ. C31"11leu,
Josefa AnlindaRajel y :María Caseda;
Bured:a; se:las ·cita ~paraque el dia:
20 de Fehr-ero, y horade las diez :y
y 'cuarto de :-la :mañana, co-mparezcan
ante ,el Juz.,rrado mU'D.kiipal número 10.
de Madrid. siro .en la calle de Alberf"
A,guilera. número 20. .reg1Iilldo. a CI)
lebrar juicio de faltas nÚIn·ero l.1i:l¡
bajo apercibimi~nt'O que, de DO- Ir>
eerl'O, laspar:ará'el ;perjuicio a que hu..
bi-ere 'lugaT'•

'~IARnNE:Z i\IARTTh"'EZ. 1ilaria. Yo.
AnionioRueda Camacho;se ;Jes .cita:
para,que-el día·20deFebreTo. y h~
I}e lasdieCiséis.cump3rezcananbl "e1

1 Juzgaifo 'municipál numero 1-3. de 'M:l(
1 drid sito en la calle de Belén, númec
I r.o 2: principal. a celchr~r juicio. ~.

faltas número 1.128; bUj{> 3¡percil)l..
miento que, de no ~hacerlo. les parará
el perjuicio a quehubi-ere lugar.

. 13G8

1371
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.{iALLEGO .GO~ZALEZ. Féll~•.y Jo
sé Gil,Gareia; so des cita para que el
día 20 de ,Febrero. y hora de las ~e~,

comparezcan .ante el JllZ~lMiO_ mUDlCI
pal DÚmerol0. ·-de Ma-dnd. SIto en la
calle de Alberto Aguilera,mímero 20,
segundo. a ce1eb~ juicio def2l'!1:as
número 1,194; b a j o apercibimiento
que. de !!lO hacerlo. les parará el p'er
juido a que hubiere lugar.

y:¡s deméscircunsta.."lCiaI; se ignoran.;
comparecerá, el dia15 ,de ·F-ebrero
próXimo. Ir las :once .horas, .anlf! .el
Juzgado Imnn~pal ·~e Na"'alc:arn~.
.sito .-en la plaza de la ConstltuCI?ll.
número 1., principal. a la -celebra-cIón
del oportuno juid,? de faltas que se
sigue -contra el :m:tSIDo y. otros. por
desobediencia.

'MONISTROL'; :.!TItonio. ~- g su espo
sa; domicilülJdos Ultimam~nteen la
caIlede Mendiiáhal. nÚUll.ero21. -cuar
to derecha, se 'les eua. para que eldia
3 -de Febrero. y hora de las CU2.n-o ·de
la tarde, comparezcan ante el Juzgado
municipal número 5, '<le !\iaIc.rJ:.d, sito
eula -calle del León, números 4ú y 42.
a eelebrar juicio de faltas níllnerD 13;
bajo R'percil:iirrdento de ,Pai"arles ,el
p-erjuicioaque 'haya h'gar.573

CITACIQ!'o.'<ES

. '.DMJOHURT'ADO. :Rafael; miada
Rmael ,y.lkmlona,,-de-:veintin'lleve años,
~do, jornalero, ,de ,Cre:villente ·(Ali
ea:nte). liomici'liado últimamente -en
DoctOT &quer<do.n1Ímero '111, ;OOjo; :se
re cita .para 'que-el-dia '3 ,ue Febre
ro.y :hora ·de 'las cuatro de :la larde.
comparezca .ante el -Juzgado'munid..
}lii1 'lituné~ 'i5. oÚ'6Mi!i:irirl.-&itoen ,ia
~e del ;León. 'n'úm~ros~O.y42, '!Lt
ceiP.hnrr ;juicioue :fa:ltas ·número L229.;
bajo apercibhn:iento ··de .par.atle,el' per
:;itiicio"~ ·que 'ooya lugm-.

BA..1ITOLOME RA E Z ~b;., Max.imlna;
Se ila cita para 1:¡Ue el ~a 2{} de Fe

·ln:ero. ;y .horade 'las ,di~. eomplU'ezca
·"limte,el..Juzgauo municipal ,número 10. ~TT l:"'O D 1.1 'h!' de A. , .- --~.- d ~n.__ I1IMffi'-:·~,¡;..;..., a' ....;. JO. n-
':¡de~, &i~oeIl ,.ul~ e ,~- tonioy Elisa, -de treinta y cinco añcs,
.to .A8ill!e~:,numero20.,~gnndo.a'C~ casado,;jornalero. c.e :Mestan2a.(CU-dad
,Ie~ntt" 'JU1e~O :rn:.f21tas ,numero ,1.I~07. I Real}. dcmicillia.i:lo última m e n leen
bajo ,aperciiHmIento ·~•• .-de .no ba; Caravaca.,número 12, entresuelo; se
~rlo•.J.a:pax;a¡;á.el-perJtu:Clo B. que ·hu- le:cita para que,el J.ia3de 'Febrero,
hiere JDt¡;ar. .1'" . y hora !de Jas cuatro de la ~de.

....71 comparezca :ante .el Juzg® mnnloClpal .
~CHEZ~ Fl . hij n~"1lero !5. de l\hdrid, sito en [a calle I

, ~~O ~Ai'i¡ ',' Ol"e~ClO; o 1 d~l León. ,n1Í!meros 40 y 42, a celebr:;r
:d~ Nleaslo ~ ~toma, de tremta y un iuido de fa-Itas número 1.229; bllJO
.~nos•.soUero. Jornalero! .d~ T0r.r~~lUe- ereibimiento ,de Dararle el 'lJerjuil.
¡:la (Oluda-d Reaol), ~omlCilia~o ul~a- i ~fo a que hay;a lugú. --
mente en la ealle (¡e! Escorial, ..nume- 1 .
ro '20; se 'le dta "PlE"a que el dia. 3 571
;de FeJ::rrero, ;y 'hora -d", 135 .cuatro de
ila~.~~~_mrte.el .'J~~ad? ;LORENZO.:A.:nto:ID.o :cu;ya.s demas
~l~ numero l:>? ,de M.:aürla,~- clrctmstandas se ignoran; compare
to -en -la ~edel. ~~nJ numeros .0 cernen fermino de eiooo dil!S, ame el

,.y42. '8.:~re~ JUIC.I,? '<l.e ~altas n'Ú· Jnziado municipaIlIlúme¡-o 1&. de 'M:a.
mero 915. ~J.o ,apettilimnen:.o ~e ,pa- drid. Sito ,en la calle Il!e AIbe~Agui.
rnrle el pe1']UlCIO a que haya lugar. lera,. número '20•.segu;:¡do; baJo:aper-

cibimiento de ser declarado reheld-e si
no lo verific~ eu,yO e:::;:pedimte está
señaJ.adocon el JlÚIl:lero8&Od~1933.

DELGADO ESTREMERA. AmadorJ 5i9
hijo de Higinio y Antonia. de veinti·NAR...'4'NJO¡CRES, 'Ezequiel; 'cu:yod~
séis años, soltero, .m'Ozc> de trnnspor- M.OP¿"iO,Juan 1Iailuel; domiciliado midioUltimamentese'ignoTa;.sele cita
tes, .de .MartcJ.s ,(Jaén).• domiciliadoú'J-. últimamente en :'!adricT. calle de llio I para que el. ,día '20 de 'Febrero próii..'
timamenteen la calle·de ·Canillas, ,nlÍ-- 1 Rosas. ni."mero 31, cuyas demás ci¡,- mo, y hora de las ·diez. cmnparez..
mero .28. ·bajo; 66 .le -cita ,ara que el 1 c~nstancias se ignm-.an; 'comparecerá i ca ante ~1 Jnzgado ·muriicipalü'Ó'm.ero
4lia 3 .deFeb~ro, y hora ,-de las COJa- el dia 2 tde Febrero próximo. a las f lO, de i'fladrid. ·sito -en 'ila -cclle 'de ·All..
tro de ,la .tard~. comparezca &Dte el , O'D'Ce:horas, :ante .el.:Juz;!$.do'lUilllicipal l bertoAguiilera. tnínnero '20, 'Se","UIldo...
Juzgara municipal -número ,15,· .aelb.- de Nav.alcarn.ero. sito. en la plaza de 'la cekbro!r ;juicio ·de faltas número 1.153.
drid.,sito ·.en .Ia ·CB1le dad Leól:.. nú- Constitución, .nÍlmero 1, pnncipal,.Q.la bajo a<percibm:íie:nto qne. delllohooedo.
meros ·40 ·7 .4;2. a -celebrar juicio ·de celej)]:aclOO,;debJiJo.I1u:oo juicio de1al- le paT.ari el perjuicio a que hubiere
faltas .DJÍIneFo 9Hi;b1ijoapercibimien- tasque -se sigue eotttra el :.mismo por lugar.
to de ,par-arle -'6'l ~pe:rjuici,o .Q que hay,a dañes. I 1:86
Iug.ar. 1370"

574 liSO mODRIGUEZ'6(I)NZALBZ. [<*;é; .Ro..

!
rendo Gl1r:rudlaga 'Lecnrilbl 'Y "Fo:mful

.!>IAZDELP.RAD0•.Seg¡m,do; JUa~'or MALDG.NADD F:EllNA.I."IillEZ. ~rar1a; Gmruchaga ·Lecurián. ~ttyos"dO'IDicilia:s
de edad• .a.o.micíliado Úll:timamen1e ,en hija ,de Mi~el y ~Iaria. de ·tr'eill,ta y. se ignora; se les cita para que e1 'd1a
Aldeanueva ele San Bartolomé y. <:n- siete anos de ;edad. viuda. de A1me~ 13 de Febrel'o, y hora de las diez ...
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apercibImiento, si no ]0 verifica~de set
dc-c.:!n¡-:.:do rebelde.

701

BLOJIKIST, Al"\'o Johanes, capitánl
Ensi Abonen, fogonero; ViaiJ.Q JiulinS
Nurnmelin, fogonero; los tres marinos,
vecinos el pl'i:nero, -de Aldea Unaja. el
segundo, de Kan.kaantcka. y el tercero,
de Surentie (Finlandia); cOIDparecerálj¡
el día 9 de Febrero pr&ximo, a las nu&!
ve y media de la mañana, ante la S~
ción se;;unda de la Au<Hcncia proyin..
cial de Valcn~ia, a declarar como tes.,
tigas en el jukio oral de la cau.sa inS.,
truida en este Juzgado de Gandía, con;
el número 185 de 1932, sobre homici,.,
d~o. CCl:tra Irjo Vallius. ;

1365 l

DUZ HCERTA. meterio; domicJ,¡
liado últimamente en Gijón; compare,.¡
cerá, en el término de diez días. a COD.-ot
tar desde la publicación de la presente.
ante el Juzgado de lilstrucción del~
trito de Occidente. de Gijón. para DCk
tificarIe el auto de procesamiento ~
constituirse en prisión en causa pOI:
daños, nÚInero 247 de 1933, :instruíd8i
por dk~10 Juzgado. 1

1329 i
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SUAREZ QUETAUBERRI, ~!crce
des; con-denada por lesion~; compa
recerá, -en término dc c1nco días, an
te el Juz(;..<tdo municip:;l número 10.-de
Madrid'. sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo; bajl}
aperciI.:imiento de ser declara·da re
heMe si :n<l lo veriuC-:.l; CU;)'O expedien
le esta señalado con el número !'147 de
193·L

SUAREZ MORALEDA, Vicente; cu
)·0 último ·dQlmacilio se des~on!)('e; se
le cita para que el.(ría 19 de Febrero.
y hora de las, doce y media, -compa
rezca ante el Jnzgado municipal nú
mero 10, de :M3!drid, constituido en la
P,risión Celular, sita en la plaza de la
~{oncloa, Illúmer-o 1, ~ celebr3r juicio
de faltas 'n'ÚInero 1.195; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo. le para
rá el perjuicio a que huhiére lugar.

'1 parezca ante elJuzgado municipal nú-
mero 15. de Ma.drid. sito en. la cdlie

I del León" númeroS. 40 y42, a celebrar
, juicio de faltas número 1.098; bajo
I apercibimiento. -de p~ll'arla el.perjuicio
1 a que hnya lug3.l·.

I

f,,:\:;,:HEZ, Julio; cuyo último- do
cUio se igno¡'a; se lc cita p¡!ra que el
dh. 2() de Febre:-o, y hOI"á de las ,diez,
comparezca ante el Jnzg:id'.} munici
pal lll:cnerO lO, dc Madri'.-), sito en la
<:r.He (; e Alberto Aguilera. número ::lO,
segU:HiO. a -celcbr::lr juicio de faltas
número 1.ü40; bajo apercibimiento
q:.!e, G:? no hacerlo, le parará el per
jlli(';,) .1 que hubbre lugar.

537

589

f.ei~. C.l;"pnrO:C:1:l ante el Juz;ado mu
r::.icipfll n~melo 13, de :Madrid, sito en
la c~lle de B~lén, número 2, principal,
~ releo::::;r juido de f:lltas número
1.194; h3jO arjcrdbirnic.nto que, de no
h:;,c;:r~:), les para.il el perjuicio a que
hu;ú:~' lug~r.

oSSS

f:.ODRIGI;EZ, Pedro; eor.dmado
por k5 iones; comp:l.receri, en término
,de cI;::t:o di;,;s, ante el Ju~gado illuni
.ci pal }) úmen) 1e, d~ Madrid, sito CiJ.o la
caJie d:.! Alherto A:,,'Uilcra, nú.rccro 20,
~~:-.:'_m<h; L:,jo apcrcibil::üento 'de ser
cieri,lc;: do rcl}elde si no lo verifica;
cuyo L'~pedi~nte está .1.eñahl\Io con el
t'::uwr) 96i de 1933.
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REQUISITORIAS

ALVAREZ ClliXFtiEGOS, )liguel;
cuyas demás circunstancias se ignoran;
domiciliad{) últimamente eIi el Paseo de
Gracia, 91, de Barcelona; procesado en
causa número 4 dc 1934, por el delito
de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción número 3. de Barcelonll;
comparecerá, ante el mismo. dentro del
ténnino de diez días, para constituirse
cn prisión corno ~Gmprelldido en el aú
mero primero del articulo 835 de b
ley de Enjukiumicnto crimincl; h:;.Jo

!

131::.1 !. ...... ¡
J
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HANS. Jlag i ; de veinlicinco años.
hijo de Ano-n y Osear'. soll:ero. natural
de Estonia. provincia de Viljalldi, me
cánico, con instrucción; procesado en
la causa número 8-1 dc 1933. por poJi
zonaje; comparecerá como comprendi..
do -en el nlim~ro segando del articulo
835 <te la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. den~ro -del tér·rcino de diez días.
ante ~l Sr. Juez: de iDstru.ccióü de San~
ta CMlZ de la Palma.pro-"incla de San
ta Cr.:= de Tc-n~rib. con el fin de cons
tituirse ~n prisión con :iin.nztl, por ra~

zón de did1~ causa; halo upe¡'cihimi¡;n
t::> dI? qt!c. si }:o lo ....e.ifka. sed. t!e~

ci2rauo r¡;i)r:1de.
1351
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G.\RCIA ORTEG.A.• Antonio; natural
de Pinos Puente. -de estado soltero, pro--.
fesión molinero, de veintiún años; do.;
miciliaa.o últimamente en Sevilla; prO"'!
cesado por delito de hurto; compare.
cerá, en término de diez días, ante el
Juez ce instrucción del númerO 5. d~
Se.illa.

GUTIERREZ LOPEZ. Juan; hijo d~
Antonio y de Casilda, natural de ROoo!
quetas (.o\.lmería), de estado soltero.
profesión herrero, de veintitrés años
de edad; domiciliado últitn.amente en
Carta.gen-a; procesado por resrstenciai
comparecerá. en término de diezdi:ls.
ante este Juzgado de Cartageu3., a.
CC!lStitt...!irse en prisión !lcord.ad~ por la
Audiencia provincial de Marcia, :para
cnmplir la prisión snstitutoria acorda...
da para caso de no pago de la multa
impuesta en la causa número 165 d~
1933, sVbre resEtencil.

ALOXSO ARBESU, Leonardo; nat'.l.
ral de l\Iieres. profesión minero; domi...
ciliado últimamente en Mieres; proce
sado por usurpadón de carbón; co~
parecerá, en término de diez días. ante
el Juez instructor de Laviana, al obje- 1
to de ser indagado e i"lgrcsar en la
Cárcel. I

1348 J
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Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre~
sentarse los p:'ocesados que a contí.
nuación se expresan, en el plazo que.
se les fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el' Juez o
Tribunal que se sef..ala. se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de.
la Polida judicial procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de EnjuiciamieI:lo criminal. 664- de
la ley de Enjuiciamiento militar de
MlL'"ilUl..

591

SAJ.~ FRUTOS SUAHEZ. Felipe; hi
jo de Juan y Maria, de yeinticinco
nños, -de Madrild. soltero, chófer do
miciliado últimamente en la calle de
Logrono, número 8; se le cita para
que el día 3 -de Febrero. y hora lile
las cuatro orle la tarde, eomparezca
linte eJ. Juzgado municipal número 15,
'de Madrid. sito en 12 calle del León,
números 40 y 42, a ~elebI"ar juicio de
fa!t3s número 1.171; bajo apercibi
mIento <le pararle el perjuicio a que
h~.?'a h.:gar.

592

SAi'l JOSE, Pilar; de treinta y oeho
lños, de Valladolid, casada, sus labo
res, domiciliada últimamente en la ca
i!e dc la Justicia, barrio l\larroea; se
la cih para que el dia 20 de Ee-o , y
t:i7!". ~.e las cuatro de la tal'l;¡ ·"::·~m.

$A:\':':HEZ MAHT1NEZ, José; cuyo
ültlmo -domicilio se il::§nora; se le cita
pnra que el día 20 de Febrero, y hora
de las diez y seis, -comparezca ante el
JUZga-ClO müuicipal número 13, de l\Ia~

drió, ~.ito e'1 la calle de Belén. núme
r-(). ~, principal, para celebrar iuicio
de faltas nfunero 734; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
el Dc(uicio a que hubiere Jugar.

590

S.-\..'\CIiEZ Ji.lARTL.'I;EZ, Jua.::J. alias
'"d FI'>ristR"; hijo tde Pedro y Jua·na,
do-micaiado últimamente em la calle
,Maiqué'z, número. 31; se le -cita para
que el dia 3 de Febrero, y hora d'e las
Cuatro de la tarde, comparez-ca ante
el Juz.gado municipal ~úmero 15, -de
~1adríd, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas !!l:úmero 519; bajo aperc::bL~i~:u..
to de pararle el perjuicio a que haya
lug:¡,r.
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do últimamffile en' Gijón; co~parcctrá. ;
en el timnino de diez días. a contar de '
la publicación de ,la presente, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Occidente. de Gijón. a fin de notificarlo
el auto de procesamien:o en el suma..
tio número 247 de H33. por daños. Y'
constituirse en prisión en causa ins...,_
t:ruida POI' dicho Juzgado.

716·

SAXCHEZ PORTILLO, TeodomJ:·o;·
pro< esado por el deUtO! d;} atentauo a
Age:ttcs de la Autoridad, en causa nú
mero 340 del año 1933; comparecerá._
en ~l térmiEO ce diez dlas, anle el Jnz~

gaGo <ie instru-cción del distrito de Sa::l.'
tiago, de .rerez de la Frontera, pnr~'

conslituirse en p..isión; bajo aper-:::ibi..
IDicr-tu de ser declarado rebelde.

13.S,j

UN rIDIVIDUO conocido por el "}3'J
lindre", procesado por el delito de
atentado a Agentes de la Autorid::.d,
en causa número 340 del año 1933; cnm..
narecerá. en el término de diez d:f,s•.
ántc el luzgndo de instrucci6-n dei di.s.. ¡
trUa ce Santisgo, de Jerez de la Flro,n.. l
tero., para co.nstituirse 61 prisión; b,lj<) !
a,pe,cioimiento de ser declarado re.. :
belde,

CAi.'\EDO ~IE~DEZ. José; hijo de
Ramón y de M.aria, natural de Campo..
do Costa, Ayuntamiento da Lara:.::ha,l
pmYineia de La Coruña, Juzgado de \
primern instancia de Carballo. distd-.
to -de la octava Di7isión, nació el día
29 de Agosto de 1912, de oficio labra-,.!
dor, de estado soltero, su estatura 1;674::
metros, sus señas personales: pelol

castaño obs~o, cejos 'al pelo, ojO$¡
pardos, nariz corta, barba redonda"
boca regular, co,lor sano, frente :an·!
-cha, aire mareiaJ, producción regular•.
fué filiado para el reempIazo de 1933~
primer llamamiento, y suieto a expe.;,
diente por haber faltado a eoncentra
ción a la Caja de Redluta número 501
pra su -destino a Cuerpo; eomparecera.
dentro del término ,de tr.einta -días, a
contar desde la publicación de esta.
requisitoria, ante el Juez instruc-tor \.
don Joaquín Vara _de Rey Sanz, Ca- f
pitán -con destino en el Regimiento de J

Infanteria núme1"O U, de guarnición)
en Pamplona; bajo apcreibimiento de'
ser declarado rebeHe si no lo e{e-ctí~~.·

Dado en Pamplona a 20 de Enero do'
19.34.-El Capitán Juez instructor, Joa..
quin Vara -de Rey.
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PE.~A CEXTfu~O, ltltonuei; de 1rdnta
años de edad. ca:<;ado, carn;cero, que
vivió últim..1me-nte en el pateo de Jas
Delicias, número 1~7; compa¡-ecerá, tn
término de cinco días, ante el Juzgad.)
de instru-cóón número S, de Madrid,
Seeretaria do D. José Torres.. al obje
to de ampli:l.I" su dedaración 'en el su
mario que se instruye, por alzamiento
de bienes. con. el número. 170 de 1932;
bajo apercibimiento de pararle el }::..'!,.
juicio a <¡'..I<: bubiere Jugar.

1342

1933. dictada en expediente número 28
de 1933, insü'uido por el procedimiento
establecidD por la ley d~ Yagos y )Id
leantes; comp2r-ecerá, en término de
seis días, ante el Juzgado de iinstru~

ción nÚDlero 16, de Barcelona, Secreta
:tía de D. Juan Brusés Vives; bajo
apercibimiento !de ser declarada re-
belde. 1336

710

M O L 1 :X:!L vliLALBA, Francisco;
procesado. llor el deli to de steilla<io a
Agentes de la Autoridad, en causa nú
mero 340 dd año 1933; comparecerá•
~n el ténnino de diez días, ante el Juz
gado de instl"Ucción del distrito de Saa
llago, de Jtl:"ez de la Front~ra, par~

constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de se... declarado rebelde.

1330

MOREXO, José; procesado por (:1
delito de atClltado a. Agentes de la Au- SEOAKE. Antonio; natural de TuJ;::~
toridad. en causa :númcro 340 del ano la de V€gufn, cuyo est:ldo y eda,1f. ,;e
1933; comparecerá, en el término de ignoran, de profesión minero, doE!ici~
diez días, ante el Juzgado de instruc- liado últimamente en Tudda de Ve-
ción del distrito Ide Sautiago, .de Jerez guin, procesado por usurpación de ca:-
de la Frontera, para ser r~ducido a ¡ .bón.; <:amparecerá, en término de dj~z
prisión; baio ap-ercibimiento de ser de- I días, nnte el Juez instructor de Lavia-
c1arar!o reb¿lde. na, al objetD de ser in<laga{;o y consU..

1334 tuirse en prisión.

POR. LA PRESENTE, se lhmo. al pro
cesado Fernando S~nchez Ileina, para
que, en el termino de diez días, com
!pal"'ezca en este Juzgado a fin de n'O
tificarle el auto de :¡>rocesamiento y ,re
cibirle indagatoria en el sumario nú
mero 1 del¡>resente año. se!!'llido en
este Juzgado ,cIe Yélez-Rubio, sobre es
t9.fa; apercibién.dole que, si nO' compa
rece, le paTIlr-á el .perjuicio 3. que hu
b~e~~ lugar. .

REXEDO POZA, José; de estado sol
tero, profesión Practicante, de .einti
cuatro años de edad, domiciliado últi
mamente en la <:alle del Duque de Li
lI"Ía, número 2, y en la calle del Gene
iral Porlier. nÚrIler-o 12, pro'cesado por
hurto y estar~; comparecerá, en térmi
no de diez -días. ante el Juzga~lo de ins
trucción número 7. de Madrid, Secreta
ría de D. Joaqufn Arg()te y SagastulDe,
para notifica,rle y llevar a efecto el au
to de .procesamiento y prisión contra
el mismo dicla-do en el sumario núrrie
ro 426 de 1¡}33.
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HEfu"\A.J.·'mEZ ESTEVEZ. José Anta..
nio; <le diez y ocho años de edad., hijo
de Antonio, soltero. jO:l"Ilalero, natur.l1
del Rosario (Tenerife), vecino de La
Laguna, sin instru-cción; compareeerá
ante la Audiencia provincial de Santa
.Cruz de Tenerife al décimo día siguien.
;te hábil al de la publicación d~ esta re.
<¡uisitoria en la "'Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia. para
eonstituirse en prisión que le ha si~o

decretada por auto de 10 del actual,
.dictado en el sumario número 30S de
1932. pOI" la Audiencia de esta capital;
8per-ciliido de ser declarado rebelde.
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Ló;i;~"'NO S.tlIPEDRO. :Munuel; de
cuarenta y cil':co años ~l~ edad, viudo;
natural de Brihuega, hiJO de Antonio
y de Teresa. jornalero, con domicilio
últimamente en Tetuán de las Victo~
das, en la calle de Tetuin. número 31;
Be le cita para que, dentro del término
de cinco días. comparezca ante el Juz
gade de instruedón númerO 8, de l\fa.
dríd. Secretaría -del Sr. Torres, al obje
to de recibirle declaración en el suma
rio que se instruye. por lesiones del
mismo. con el número 1 del corriente
año, hsciéndole al propio tiempo sa
ber el derecho que le concede el articu
l~ 1~9 <le la ley Procesal; bajo aperci
bmllento de pararle el perjuicio a que
hubicr-e hlg.:l!'.

LOPEZ PEREZ, Ramón; de trcinta y
tres años de edad, soltero marinero,
hijo de Rafael y de FranciSca, natunl
y v-ecino de Taragoña, partido judicial
de Padrón. provincia de La Coruña y
dO'lllicilia-d'o últimaanente ·en Tragofl.a;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzg~do de instruttión del dis
trito de Occidente, de Gijón para COO5
tituirse en prisión en causa, por lesio
.l1es, inshuída :por dicho Juzg:ldo.
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JlMfu'\EZ BERRID. Martin; de unos
cuarenta años de edad. de nariz larga.
boca grande, con traje de mecánico.
gitano, dedicado al arreglo de ·puche
ros, cuyo actual paradero se ignora, y
procesado por este Juzgado de instruc
ción de Torrecilla de Cameros en cau·
sa número 22 de 1933. por hurto de un
semo'iente; comparC'CCrá ante este
Juzgado. en término de diez días. para
notificarle aulo de ·prisión y -causarla
en el Depósito municipal de esta villa;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. como in'CUrso en el articn10 835
número primero. de la ley de Enjuicia·
mi-ento crimimU.

~L\..RTL'<EZ PEREZ, An lonb; de
veHllinueyc años de edad hija de Juan
y de Beatriz, de estado viuda, naturu1.
y veci::J.1. de Bar.:cIQHa. ~n el Pasa;e
I!os<=h,_ n~unero 4, segundo; de Pl'"of~
:tlÓ? slrnenta, y doclarada (.'1} estado SANCHEZ PA~DO. José (a) <'El Cbi- DIZ GUTIERREZ, Fnmcis\~o; hijo de,'
pehgI'o:;o, como:nenodiga profesiooal, leno"; de \".finte .::lnoS de edad soltero Manuel y -de Carmen, natu,ralde. Cr."i
~ ~nlCl:.cia de 14 de XcYienlJ);-e dQ J. hijo de Cándido ~: de ~laría, d~;micilia~ la (Buen), de estad/;l soltero. de 1;rO'•

• - - • '~- ••-. ._J~~_ •• .



"l' ....... P" "'g6¡,1..l."1.eXO .lUUCO.- a,glna;)..... 31 En~:;:o 1934

JG---13(}6

ciCll dé esta provinciu. se pr::lse::lte al1'<
te e~te Juza:lo al "Procesado por de.
/ito de hurto en elSll'lllari() que ios
~~ Jmga-do JCOD -el mím-ero 22
de 193'3. R1l':fael '{~)"PipiUi"'. ·Bfurno.
{"~~'lls -demás~unstandas 'J}ersoua'o
l'~ se ignOT'tl'n, 'asi ~omo su }m:radern•.
a respunder de 10s 'eargQS 'que 'le Te-<
S'~lbm; llpercihiéDdoreque•.tI!: nO""Ve-l
rifietrI"!'O,'Se.r:á "ilec1ar2'do -rebelde, ;pe!
rindore los .a-emas '~juidos .que"1laya:
lu,g:n- -con 2rret'lo -a. leJ.'-

A. la Ye'Z, requiero -1l_ los'Stffiol"es Jue
ces "d~ i.nstruoción, -así como a hts ::\.'G
ttlridarles '-civilc. y ·m'i.!¡ta:l'~S 'Y .Agen-.
t-...s 'tie 'ra POlicía :jndi<-.....:m. 'para :que
rrroced:an. .a 'la 'buses. "Y 'Captura ,ce -e'X
pres2do procesadú, y en el caso :de
ser '~abido, sea conducido a mi dis
iJOsición a la Prisión -de este »arti-do.

Dad.o en Algeciras .a 13 de Enero -de
19;)4. - El ~ecreU1.'"ÍO (ilegiJ:)'le).• - El
Juez, lsidro Rato.

Jo-n05

AL1CASTE-NORTE

Don 'Ve-murn .Axias Njvanc(fs. iuez
de prlIaera :i:nda:xcia de ,JUmadém. 'Y.:
su 1Jartido.

Hase saber: Que ¡por 'J)Tov.eido Te
caido en !el e~dIent>c -que -al ¡erecto
~ ihainiciado, ~ehQ aooT.d'llPdo 'fl·nun-
ciar :la 'va"C3illtede ia Socretar.ia ·del
Juzgatb> 'Illmi.icipal de ·'Va1demancu.
cuyo Municiyil} c,gnsta de "60'5 habi
tantes :de lrecbo y '6Q8 de 'derecllo. pa.
ra su.provisión al turno de >traslación
entre Secretariüs de la misma cate
goría. según di~"'Pone el articulo 24.
párrafo prbnero del Decreto del Mi~

nisterio de Justicia de 9 de NDviem
bre de 1933, in-serto -en la -GtCEtt DS
MADRm dél 12 de "diCho mes,1Y01' tér-

I
mino .(l.e frei.ntadia5, a 'Partir 'de 'la
fechaoen qneapttezca la inserción
del pl'e&ente -dictamen en la -(l'\.t:ETA DE
MA.ooro.l Los concursantes remitiráln sus .lO-

ADGECIRAS

'Don :hHié:n 'Stmtos "Ca~a. Jnez .de
instI'l.!cciónne1 distrito "Norte, de es-.
ta -cludnd.

Por ~1 :presem:e. se lmce 'S"3ber: 'GrIs
en e! ramo :Q:e responsabilidad civil
de 'la --causa se3lrida '~n este Juzgado
con el número '98 'lie:t!::2.7~:p01" -~l d~~
lito de ."'fa1sifrcatiün·y ~di-cÍón ·.de
billetes<kl Banco -de 'Esp.a'fray ·otros..

Do~ A~ionio Rubio Barce, Juez mu- contr:, Alvaro 1:).e1ga-do Tem-prado. co
nicip,.-¡i -d~ esta "·ciudad, -en 'funclones nocido p{)r Andrés Antón -G~I"cia Yo
del d~ primfra instano:i~-del p~riidQ, otros. se ha dicb.do .au~o ea 29 de NO'
por ~icencia -delpropi-e~1"io. viembre último, trproban<1o (\tI remate

Hago scl>er:'Qne la vacaIrte d-e 'Se- celebra-dJ) el 2-1 de Agostopróxi.-no
crern.¡-io en ptúpiedadde1 Jnzga-do 'tllU- pasadu de la casa -señala<la eOIl el nú
nieip::ü -de 'Puerto Lápice, cuya 'póbla- m'e1'05 -'de la·~ del -Paraíso, 'barrio
ciónes infetior..a·'"5.üüO h~itantes, se de San Antetiio 1\had, té1'Inino 'mutii
saca a -e9nct!1'SO .de tmsi"acIen -entTe cipa¡1 de <:arta.gena, =y q'l;-e ¡le ·.fue 1:l1l:"
Secrelari()S de la 'mismaootegoría, de- b.aI'Wl-daa 'resoltas -<le ·~xpresaas eau
biendo los concursantes, en ·-el '¡>'lazo sa:; TeqUiri~ndaS1! por mediod-el
de treinta üias, -cOlltado-s desde la fe- p~e¡¡te a 10s 'ner-ederos de -dicho pe
chade la publicación de esta com'O- nado.-hoy -deseonockl.os, ;:para 'que, ·en
catorla en la GACETA DE Y..ADRID, remi'- tér-mhw -de !leFee7o día, otorguenJa
tir sus solidtudes al Juez de primera esCrihL'"1l de v-cntna 'favol" lIel Tem:a¡..
i-nstancia de esta ·ciudad.acompañan- taIlte comprador::n. Casto Fernimdez
do !los .¡i~cntos 'siguioentes: Martinez; con el apercibimiento que,.

1.° CertificacIón del acta "'Je nací- si uO lo hacen, les parará el perjui-
miento. eio a que hubiere lugar en derecho.

2.0 -Certi6cacián acreditati\"'ade na:- f Dado en Alicante a 20 de Ene¡;o de
l:lnrse desemp-eñando el .c..."TgO de 'Se- ¡ 1934.-El.Secretario,.DanielFenolL
cret:J.riod-e Juzgado municipal en .pro- . El Ju::z, J.tiliá:n Samos.
piedad, u .de ¡haberlo desempciÑtdo, si I

se "trlitare·de exeedentes.
~."Cerlificación acreditati\-a 4i-.e 1

número de habitantes de derecho .de
la pobl-adón donde presten sus servi'
cios o de la últimadond,e los hubiew
ren prestado, caso de ser excedentes.

4;0 Justificación·de la condición -de
excedeIltes, .cnll'Ddo lo fU-eTen, media·n
t-e.certilkacióu;en'la.que conste 1a con'
ceSión de la excedencia,oOOn eXpr<e
siónde su feha '~ -cargo· que 'Se balla
ba. desempeñando en aqud 'm().mentG.

Dado en .Alcázar -de ~an Juan 11 '2l)
de Ent!ro de 1934.-EI Secrebnio. Jo
s-é :Pa:::Ta.---'Ei .Juez, Antonio 'Rtibio.
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1llA.DEM-GNTE -}1AI\TlNEZ. Santia
go; hjjQ de FnrneIs.co y ,~ Maria., na
tural -dePianbs, 1l..')<'.mtnruie;¡:'o..Qe ;El
Fran-co, pnA'incia ..:re Ol\'iedú, a~ecin

dadoan~es de venir al E3~rcito) en La
Caridad. provin-cia..(le O .. i e d o, <l~

tre~nla y cuatro :l:10S, e~tado soltero,
de 1,723 metros 'de (lalla;sus señas:
pelo negro, ,-cejas,f!lpelo, 118Ti'Z 'r~gu

lar, h<:tca :r<eg¡ilirr, harba I:O!J¡lada, f,r-en
t.e au-cha, ·~olor moreno, ·ojos ])aroos
y sin señ3s paniculares, "insbuJendo
sele ·expediente númerú "1.4'~1 ·de 19-33,
~r .faltara -'COncentrach')n. compare
oerá. ·en ·el ,<térnnino·de aJ:m:mta -dms,
a partir -de:la ptffi.g¡caciónde ,est.."l T(l

quisitoria, ante el T~niente Juez ins
tructor de la Agrupación de Ar-..illeria
de ·esta pl2za D. ~1anuel Casal Castro;
bajo ilpercib~~t() que. de.no '.efec
tuarle. será ·1Clechmnio reñeldc.-Ceuta,
13 de Enero -'de 1934.~.El Teni:.ente
JlJ.~Z; -instrnetor, .!I1a.nuel Casal.

JG-.2s179

1934.-EI C3piiaiJ Juez insu-uctor, DO"
mingo 'Lan.

723

121

ESTID::EZ :GO~-ZALEZ. 21anllel; hijo
tle :AD:to.nio y de Sil.eria, ~atllta1ec

!Hermelo(B:u.en}• .de -esta·do sóHero, -de
;p¡-of:esión marinero, de die c i nueve
tafios de edad. al ·que se le instru:re
expediente po::- su falta de prescnta:-

: ción8l1 s~r citado parn ingresar en ,el
·servicio de ',la. Armada, domicUilluo
'li.ltimamcnte .ca ReI"IDelo (Buen).; -com
parecerá 00 el ,tétmIni) de sesenla -días,

¡anLe .,el señor ..Juez iIlstrl.lcto.r -del e~
pedien1e D.:GonzaJoTorrer::~ePiñón,

· Subile:legado rle..Marina ~' Je.ft; ·del Tro
zo de :Buen; ~h3:io911erclbimjen10.que,
¡si 110 10 veri-fica, será decl:Eüdo pro.
:fugo.-Buen,. 19 de Enero d,~ 192·1.
iEI Juez instructorA G-ollz~lo Torre.;:; te.

. JJ,f-24í5

PEIRO :FRIG(j)N, J:um; ·hjjo -de An
$el yde Vretocia,.nJl'tural d:e Sarrión,

•:6.sunta:l:::rie:nto -de .Mem, :pro\:incia de
': Tenrel.·de 'eStado ¡soltero. de oficio Bl

b.aüi!l.,de :veintitrés 'aiios.¡ie -edad, cn
ras senaspenro:na..les son :est:ab.I::a
1,...-50.7 -metros. 1)'elo "BegI"O. cejas al :pe
,lo, ojOs ·negJ;(lS, nariz 'groesa,barba
poea. bOe:t .r-eguh>T.. '!:clor "'S3JlO, no tie
)1:2 seii:a :par.iicular, domici:1iBdo ÚJlti
~lUente ,en VnJeocia., _sujeto a ·expe
~ni. P()r haber iaHado 4l concentraw
.jrlón;-eomparecerá, ,dentro -del térnri;-
Fj10 rle -treinta -días, ante el Capitán Don hidro 1lato, Juez de 'instruc-
:Juez instructor D. Domingc .Lara. del . ción <lel partido .¡fe Alg.ecin:s. .
.Rosa:!, 'C90.. d..estino eu. el RegimientoI Por -la presente requisito-ria, se dla,

'.' de Infantería lllÍ'mero 34, de guarni- llam·a. y emp'laza palia que, dentro del
.:rtión en Barcelona; bajo ll.percihimien. término de <liez días, siguientes al en
.-·,to de ..ser...declar.ado nhel.dc .si no 10 que ;a:parezca inserta esta '1'eq01sitoria
))I~etúa.........Barcel.ona,J)_ ;de 'Enero de an:la GAeBlrA 'DEM.IDBID JI:. tJoletin. O'tJ.

I

¡
722 I

FER..-"AN.002.A;.'''·DV.lA.t1., 1"raIlJ:.i.sco.; I
nijo de ¡JD~ .y .¡je Antonia, J.om.icilia- I
do ú:I.tirnameníe .·en Tela .RaU .Eoad,

. S~m Sli'lvudor IJ.-.méri-caGeIli.."a1); com- 1
· pal':f.'cerit. en tér;nwo de Íl'.cinta días, I
" ante ·elCapitán ,médico D. Antonino
,Sara Cp.no, Juez instructor ·de la Pri
'Jn-era. ,Comanuan-cia de Tropas -de Sa
;'nirlad l\IHitar. para serIe noliflc-ada la
're~olución de in-dulto recaída en el eX~
~!>f'dierrte qne',po¡o,fwita a concenL-ación
:se le :instr~ qlieflanrlo por el pre-
: &:::u~e ,DUra y sin .efecto la .requisitoria
~ -en que, a bIta. -de comparece!l.ci~ se
:1e considernha TebeJ-de, y publicada :en
: la G<\CU'A.J)E MADRID Y Roklin. Ofidal
, de la provJncin de 'Badaioz --en 7.""'J- .g
d~Septi"-...m1:I.r,e ,último~ .l'espectivamen
~.-l'.Ilidiiil.,22 -d-e Enero -de 1934.-Ei
:,Capitán ..médieo.. Juez instructor, A.ll-
;1oninf' Saro.

" ..
¡,lesión rnarinerQ~.-.de di.CcJn:.l.eye. años I
1" de ~ad. >al. que .'6e 'J.e mstrnye -ex~

:diente -per .su ifa:lU\ ..(Iepr-esetrl:aeión
'.al ser 'C~tado .'PQI'3 ingresar en ·elseT-
'"'-'ido -de :~a 'hmad.. a, 110m.iciJ.i<t'lio últi~ '1
in~Ifiente''en-ceta(Buen); compare~

'en el'1:érnüno;6e-lre5enta ll.i:::s; ante el
señor J>.¡ez -1ns1ftlctOT del eAp~iente,

D. ~l}nz;a1:o ''J?o~ Piñón_ Subckle- I
ga-do de Mari"tta y Jef-e -del Trozo <le I
Buen; hajo apereibirnl-ento <Ille, si no
lo \"erifl.ca, s~rá ciedarndo próf~¡;;o.

Buen, 19 -de Euero de 192~.--EI Ju~z

-instnlCtcr•.Go~z;aloT()rrente.
J:M-'"2n'4
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B.illAJOZ

Don Pablo Murga Castro. Juez de
instrucción de .este~.

Pox -el presente edicto mad-ado libratl
en el sumario míJnero 21 de 1934.~
hucto,.ruego:y encargo a todas las Aa
toridad-es y Agenres de :la. .Po:licla ju";
didal,:praetique.n ~estionesipar.ala bus-oi
cay ·rescate·d1s dos <:erdo'S negros. CUiI
las o..-.ejas henñ-~> fÍe UlJaS tres arro~
has cada uno. p-omiadad de los·~
dabri05 de ,],a fip~ Ssp~ .substrai"
dos, la iEXl.adrugada ~ -:-:.!<;' dia, y, c:aslJ.

._~~er.~i~~ p~tQ',s '!l ~si-

Don Iulián de la .~.Gaim:f
Juez de inslru-ceÍón -de Almodó-v.&r •
Campo y su partido. _

.Por el presente. rue,go 'S. lasAutorl·:
-d!lldes y encargo a los Agen4.es de", .•-i:
Po1icia judicial, practiquenlas,gestio- ;-

Ines conducentes para la busca y res- :.::
cate de los efectos queab~jo se ex~ .,<

preSiOno los que fUeron substraídos, en '..: ~
la r..oche -del 6 al 7 d.el actual, de una
casita existente en el quin,to El Rasi- '"
11f>, de este término. propiedad los',
I:Jismos ·deJ vecino de Cabeza del.Buey •
y con .residencia en dieho Quillto,lo":,
sé l\-Iartiu y Martín; poniéndolos a dls·
posición de este Juzga-do eon la perso-
na. en -cuyo poder Se hallaren•.sino.'
acredita su legít.!!ma adquisición. as!:
como a quie:nresutle 'SeT el autor de.
la snhstrncción,'1\ lo-s iln-cs ]Jroceden-;
.tes -del sumario -nfunero 3 ue U134,..

JO-1313

Bleclos.

1
Un jamón -de uno.s Ciil{:Ct kilngm·mOlJ

d1l 'Peso. .

1

Unos seis kilog...---amo~ 'tic f:nbuti
dos.

l
Una <:uartilia de gsrb~r'....zos, ~,?roxi,

matf<lJm-ente.
J Un -costal de lan~, Cl)ll n-:ed:a bne-'
1 ga r!e eebada.

I Olro ~osta.l d.e!a:la 1i.)!ll:a. con l'U
:ra5. Y::;'C.IQ.

I 00$ capotes Ide hule, uno de bO!':1!Jra
y otro -de chico: y

I Cinco sogas -de esparto, dos de ellas
1 con -cinchuelo y g2rabatode madera.I Dado en Almodóvar del Campo -ai
; 20 -de Enero -de 1934~El :.l'uez• .JuJib.I de la Cámara.-El Secret2:rio, CardJO

1

Muñiz.
JO-1311

I
'
1 Do.;¡ Pablo .3.1ur-ga CasL-o Jlic.z!c.:{

i.usÍ1"'J.cci6n .{fe este partido '

'

1 Por el presente edicto, m:md.ado Ji:'
brai' en el suruario número 18 -de 1934••
por hurto, ruego y encargo atodas'w .

.Autorida·des y Agentes .de la PoEcia
judicial practiq.uen .gesticnes para la .
busca y res-cate· de U!It cerdQ de seis
meses. de una arroba fd~ peso, CD-.D Ut1;k'

oreja rajada j" otra golp.c.atrás, ·pelo
Ill.egr-o; otro -de la misma edad,. pelo y

I
vc;;ü, .si¡¡ 'lll~s seiia:s,.propi.edarl. <le !ía":
nuel Nieto TnI1enca. substraírlos de'
la huerta Los Lacares, Ja DlJche crel 17.

1

al 18 Idel acmal; y -caso -de ser habid~

1
sean puestos a disposición, -de este.Juz..
gado, con las personas e:::I cuyo potier.'! se encuentren" si no acreditan su le

1gitima adquisiCló-n.
. Badajaz. 19 -de Ent'r:o de 1934.-El
¡ Juez. Pablo Murga.-El Secretario, En-

rique García de la Rosa.

ALM'üDOVAR DEL CA..'\IPQ

:iDon Y-entura Arias YiVaI1eOO. Juez
de ,priment iDstancia·de -estacindad y
:supoarlid'O.

Por.el.pr-esen.te·~.ruega a todas las
Autori&tdesy Aget'ltesd-e la P':>iida
judicial:prooedan a la bl1S'Ca y ·rescate
de rma yegua. de trece años de edad,
1.42 metros -Qe (l]za.da capa cas&oaña
obscu..-a. Taza esJ)añola;· señas particu
lares: calzada baja ¡pie derecho. bebe
imper-ceptible. eoneI superior y pin.
i2s blancas; cuya eab&llC'1"la.se eD-C'..lfim. J

1 tra asegura<1:a en la. Compañia EIFé·

Inix Agrícola.l1evSJndo dhi-enu de la
Compañía asegmad~ra en nalga iz·
quierda, T. ni desa~ida al vecino

Ide AimadeneiosFrandsco Sán-chez el
nía 14 del mesen carso del qumto
Cel'l"l)- de ,los Satntos, ténnin,:) municiJ
pa!l-de Almadene;OO.

Ye-aso de ser habid.a se pondrá a
di."posición de -este Juzgado -con sus
il-eg:ítimoo poseedores en -el ·summo
número 7 de 1934•

Dado -en Alm&dén a 20 de 'Enero de
1934. - 'El Juez. V~n:tura Atias. - El
'Seeremrl:o Al1l'elio V-e!!lSC().

. JO-1307

licitudes al; Sr. Juez de íPrimera ins
m!l'Ciade este parti~ quien con\"'OC3.
el -conC11'tS'O, acompananlIo losdocu~

h1entes.3i,guiea!tes :
.Prim:ero. .Certificación. del acta -de

n~liento.
Se~ .Certificación ·cct'editati

va de haUa..-:¡:e des-empoeñ:mdo el -car
go .deSecretarlo d-e .Juzgado munici
pal .en,~m¡iierlad 'O de haberlo desem

,¡J.eii:ado, .sLae ·tratare de ex-cedente.
Tercero. ·-Certificación .acredit2ü":l

del número de habitantes de der~cho

de 1a~a"'iQn .dGndoe preste sus ser
viciocs .o ;de la última donde los hu
j)ierep~; .tj

Cuarto. .Justificación ·<le .Ia-condi
ción ·de ..excedN1te eu.andolo fuere,
mediante. -oerti1k'..a.cfón'Cn 12 '<l'.Je CO-ll.S
te la ·-roRU.'iión d.e la -exceden-eia. oon
.expresión de -su .fecha y <:.s:rgo qae ·se
hillaba . .desempeña:n.rl-<J en aquel mo
mento. .Las .soli::itad-es deheránse-r
.presentadas -er.papel de tres pesetas,
con .póliza -!de .In Mutualidad J udi-cial,
de igudi .,pI'leeio.

D.ado en Almadén a 20 de En~ de
'1934. - El :Jn.ez. Ventura A!"ins. - El
'Secretario 'Aurelio 'VeJas~o.

• JO-~3Ó'8

Dcm Julh'in de la Cárom-a· Csilhau,
Don Ventara _,\.-ri9;:S Vivancos. .ruez Juez ce instrucción de Almodóvar del

de;primer:a inst&ThCia de esta ciudad y ! Campo y su partido.
su partido. Por el -presente, ruego a las Autori-

Hago saber: Que en proveido recaiJ I l1s.des y encargo B. los Age~tes de la
do ~n ,el <expediente· que al ir~cto s~ 1 Policia judicial, practiquen las gestio·
ha iniciado. se ha acordado a1nunciar JI !Des con-ducentes para la busca y res·
la V9.o:mte de la Secretaría del Juzgdo cate de las caballerías que -a conti
mllnici;lal ,.de ,SaceroeIa. CUY'O Mll'!li- \¡lmaCiÓn se reseñan. substraf-das. en la
cipio, c.onsta de 36~, r.abitantes de·h-e-- 'P.oche del 7 :l! S del adurJ, -del·quin
eho y'87S -de derecho. r-.arn· su "Pl'Ovi- to Acd>uch3:r. término rl-c Braza-tortas,
sión al turno de tF...sla.·,'-'n· .entre Se-- ' propi-eu~d las cuatro pr!'Illeras !('Jel re
''CI:et:rrios 'de' la mk'ID.s, -::;alegoría, se- si-dent-e en :Aldea -dd Hetamar. Prisco
gún <Usponeel artículo 24. párrafo Garda Almodóvar, 'Y las ·dos últimas
primero,-treI:Dt:c:reto de1l\finislerio ·d-e d~ doña Joaquiaoa Soriano. vecina de
:1'.lstiCÍ:l &''9 ile Noviembi"ede1933. i M-adritd.; poniéndolas a. disposición -de
inseri() 'en 'la -G~CETA. DE ~1AD:RIDde 12 l' es~e 'Juzga>(Ío, con ·la pel'Sona en cuyc
de l:lidro -mes. por-término -derreínta. 'poder se hcll:J.ren~ si no ·aere·ditan su
días. a. partir de 12 fecha en- QUe a,a~ legítima adquisidon, a:-í com-o- -a quiet;¡
rezca 'la '-i11serci,j.n del Dr~te dicta- I resulte ser el .autor de la substr.aecián,
tamen -.en1a 'G1~TA DE"i¡\{ADRID. I a los .fines procedentes del sUl!7l3.rio

L"QS 'CORCUTSantes remitirán su~ so- I número.9ct: ·19~4.
·ticitm:les al 'Sr. Juez de primera ins- I
-tan<éiade'este .partido. quien convoca i Señc3.
el OODGttI'SQ, -acompañando 'los docu.- 1
mentos .siguientes : . Uü-a p~tI'il. -:1e d!é;Z y ;:,;:l~o mt:~;~i;, .al-

PrinJttO. Certificaci6n. del acta de Izalda 1,48 metros, capa s.lazana, raza
·nsoCimientQ. española•. letra P ..númcro 3. en la -nal-

Segundo. Cerf'.ificación ~creditati- ga izqt.Iierda.
'va deha.UaT'Se desempeñando el -cal"· 1 Una mula de un 0.50, alzada 1,28
:'god-e -"Secretario de Juzgado TIumici- I metTos, -castaña, r~a ,esgañola, ,pelos
pal e:D'lJT<l'piedad ode haberlo desem- 1 rublOS robre la~. let?n. R. numero
peñado,.si 'cSetr{ltarede excedente. :3,eu la nalga derecl!.a.

T-e-rcero. ·~rti6cac~n acreditativa I ·UII!a .yegua de· ocho :".ños, .alzada 1.49
.del número -de 'habH81ltes de derecho I .05, castaña clar.a, ,raza -eslJañol-a.
de la 'pób~ién dQlllne preste sus ser- ..estrellada y -calzada. <le la pata iz,¡¡uier
-"I~o .tle laúltimn donde los hU-) da, letra R. número .3, en la nalga iz
hier~ prestsdo;·'Y quicI'da; ésta lleva una rastr.a, mule-

Cuarro. 'JliSiffi.c;;¡ción de la cond'i~ 1 tao 'de un .año. Aseguradas, ex-cepío la
ei6n de -excedente, cn:mdo lo fllere, I rastra. en la Compañía El Fénix Agri-
inedi-ante-cerh"1l.cación -tu la que cons· I cola. "-
'te la C()noesión·de la. excedencia eDn ,. Un burro r.l.lcio, peque.fí.o, pernique
6XP'I"e'Si6n· de su !echa~· cargo ~e se . brat:Io ·de la pata 'tl.erecha; y
hallaba -desh:,npeñanüu en :lquel mo- I Una burra r.ucia~ps.rd1l.€>I1 claro, ca
mento. Las solicitudes d-eben'i.il¡pre~ ! reta, hierroenfcr:ua de áncora en la
sentaI';5e im papel de tres pesetas. con I cr.UZ.·en la Parte ,D.áj.a del cuadril iz
~ póliZa -de la Mutua1id~d Judicial. de I (jüierdQ.
ieuaJ .,JWecio. j Dado en Almodóvsr del Campo a
~ Dado en Almadén a 20 de Enero de 18 !d~ Enero ,de ,1934.-El.Juez. JuliáIll
,1934. - El '1ve::. Ven:tm:a Ari:3.s. - El d.&:la Cámara.-Fl Scci'e1..vio. Carlos
Secrebrio. Auretio Velaseo. MuñiL.

_ ;r0-1309 . 10-!310'
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JO-1315

so acordado en el sumario que instru·
yo bajo el número 9 del año actnaJ..

Dado en B:::.cna a 19 de Enero de
1934.-EI Juez, Bernabé Andrés Pér-ez.
El Secretario judicial, Antonio Jiménez.

JO-1317

. tñ.ón de este Juzgado con las personas
en cuyo pocer s-e encuentren. si ni)
acreditaD. su legitima adquisicir...1..

Badajoz, 21 de Enero de 1931. - El
Secretario, Enrique García de la Rosa.
El Juez, Pablo ),[urga Castro.

. JO---1314

BAENA 1

I Don Bernabé Andrés ?érez JL-n-é
. Don BC:'Iiabé Andrés Pérez Jilll~llez, nez, Juez de. ~n.gtrucción de esta. ciu
Juez de instrucción de esta ciudad y cIad y su p,artldo.
fmpartido. En virtud de 'Pro.ldeada ilicta;la por

Por el presente, y en nomhr~ .del 1 e~ Sr. Ju~'l d~ in~truceión d<: este par~
Excmo. Sr. Pl'esi<l.ente de 1~ Repúbllca, ti~o, en e~ suma~lO que se Slg-,:!-C en el
r<.'qni~¡,o a ladas las AutoTlda<i:ls para mIsmo, baJO el numero 69 del ano 1931,
que procedan 2. la busca y ocupaci6n sobre <:orrnpción d~ menore_s, contra
(I¡o.:: una gallina y tres conej(ls de los Demetrla Deva Raru~rez, se Cll.a, ll~a
l13ilIlados gigantes, -de ellos una macho y.emplaza a la ofendida Esperanza Gal.
y dos h~mbra~, robados en la noche vez CJ::uz, a fin de qu-e compa-rezca ~te
od~l 17 al 18 del actual, del domicilio doe ~te d~d1? Juzgado dentro de los ~~
Rodri"'o Cárdenas Santano sito en la días SIguIentes al en que a;parezca In"
calle Castro del Río de esta ciuú3!d, serta la presente en este periódico ofi..
así COlmo a la detenéión de las perso- cial. con el fin de practicar cierta dili-
ns en cuyo poder se en·cuentren, si IIlO ~n~i2. en in<licada .causa; bajo. aperci..
treditan su legítima procedencia; pues billllen,to ode q.u~,. SI liO lo v~rifica, la
llSí lo tengo acordado en el sumar':o parará el perJu:cw que hubIere lugar
que instruyo bajo eloOúmero 10 del año en derecho.
.actual. Dado en Baena a 19 de Enero de

Da<lo en Bael1a a 19 de Enero de 1934.-El Juez, Bernabé Andrés Pére-z.
193-1.-El Juez, Dernabé Andrés Pé,cz. El Sccj'etario judicial, Antonio Jiménez.
El Secretario judiei:3:1, Antonio Jillll~-
n-ey._ JO-1318

Don Alfredo Viciarra López. Jue?:
municipal de esta villa, en f1lllciones¡
del de primera instancia de :la misma:
y SU partido, por substitudón r-eglalo
mentaría.

Hago saber: Que se halla vacante el
cargo de Secretario propietario del
Juzgado municipal de lllar, pertene..
ciente a este parti,do judicial, por re...
nunda del .que lo venía desempeñan'1.
do, y en cumplimiento del articulo 2{
del Decreto de 9 de Noviembre df¡
1933, se aniln'Cia para su provisión al
concu·rso <le traslado entre Secreta..
rios. por término de treinta días, á
conbr desde 'la inserción úo;;i presef'J
le en la GACETA DE MADRID, durante:
cuyo periodo pueden los concursante!{ 
remitir sus solicitud~s s este JuzgadO;
de primera :instancia, acompañan.<J.o 10.(
documentos que previene dicho artfc~

lo y ateniéndose 2. 13S <Iemás prescri~
ciones del mencionado Decreto. .

1 El puélo ,de mar cuenta 1.053 h~
I bitantes de hecho y 1.125 de derecho¡:

1

según el ú:Umo Censo de pohlaci6~

Dado e!l Canjáyar Q 19 de Enero de;
19S-l,-EI Secretario, LeopoIdo Ruiz.

1 El Juez de primera instancia attide!l"'
tal, Alfredo Viciana. .

:Jo-13u3 l
BELCHITE

CASTELLON DE LA PLANA

JO-1325

Sucesores de IUva.deneyra (S. A.•1
Paseo de San Vicente, 20.

CA...'GAS DEL N'ARCEA

Don Luis Fuentes Jiméne;¡;, Juez de
instrucción de Belchite.

Por el ·presente edicto se !:lace saber
al penado Alberto Ayerra Ortega. cuyo
actual paradero se ignora, domiciliado
últimamente en Zara&oza, que por auto
de 14 de No'·iembre último, le fueron
aplicados los beneficios del Decr~to de
indulto de S di) Diciembre -de 1931, in
dultándole en su virtud de la mitad de
la pena impuesta en causa númerO 14
de 1931, sobre incendio.

Dado en Belchite a 19 de Enero de
193!.-El Juez, Luis Fucntes.-P. S. M.,
el Secretario, Damián Cantero.

JO-1321

Don Felipe Aragonés Andrade, Jue~
de instrucc:.ón -de esta capital ~: s.u
partido.

Por el presente, y término .de dieZ::
1 días, que empezarán a contarse des'~
I de 'la inserción del mismo en la G.!....
!-CEU DE MADRID Y Bolelíd Oficial ~
¡ esta. provincia, se .eita, llama y em:..
¡ plaza al ducüo o que se crean dueño~
1 tie 25 conejos, 5 grandes y 20 de 10$

llamados de las Indias, y -dos gallina'i
rojas, que fueron substraíldos por 1.[i,.;
guel Casa-demunt ReiclJ.art .y Federic~

~fayor Valles, de una casa .de campo.
sitüada en medio de un huerto <le na..
ranjos, entre Villarreal y esta capitsj-t
sobre las cinco de la tarde del dia a

I del actuw, para q".le CO'ITIparezcan an';
. te este Juzgado, sito en el piso prirr...

D0D:. Carlo~ Alvar~z :\Iartinez, Juez I cipal de -].1. casa número 9 de la call~
¡ d.e pr.unera InstancIa de Cangas del Ide Herrero, de esta capital, con el fin:
i :Narcea. . de prestar declaración en dicho su...
I .~ago saber: .Qu~ en el Juzgado mu- '1 mari?, a.~reditar la I.?reexistencia .y al
, nlcIpal de LeItarlegos, en este Con'" propIo tiempo se le Instruye del .(lera--

1
cejo (296 habitantes de hecho y 300 cho que 'le 'Concede el articulo 109 de
de derecho), se halla vacante 1~, Se- 1 la ley de Enjuidamiento erimina1~

I cret~Ia, que ha d.e pz:oveerse por ~r- I apercibiéndoles que, de no <:omp:lre~
no libre, de cl>nfo1"lD.Ld-ad con Tlo .<lis- I cer, les parará el perjnido que hubie..

I puesto en:l I?~ceto de 9 de NOVIem-¡ re lugar en d-erecho, pues así lo be
I bre del anO último. acordado en el sumarlo que me en
! Los que-deseen t01)"1ar parte en di- cuentro instruyendo bajo e1' numeró.
! ·cho concurso habran de -dirigir sus I 21 del año actu'<l'l, sobre hurto de a.es
: instancias a este Jnzgado, acompaña'" I D:ldo en Castellón de la Plana -a 19-

das -de dos documentos prevenidos en ue Enero ·de 1934.-EI Secretario~
el artículo 24 del mencionado Decre- P. H., Frsndsco Fernández.-El Juez~
to, -dentro del pla..o de treinta días, Felipe Arago-nés.
a contar desode e; siguiente -al de ia
inserción de este edicto -en la GACETA
DE ~:IADRm y en .d Boletin Oficial de
OviedCl.

i Dado en Can~as del Narcea a 16 de
1 Enero de 1934.2-El Secretario, Vicen
1te Zar9.gozf~-EI Juez, Carlos Alvarez.
. JO--1322

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez.
Juez de instn ~dón de- esta ciu<1:lct ".
su ·partido. -

Por el presente, y en nombre dd
Excmo. Sr. P.residente de la RepúbliC2,
r«!uiero a todas las Autoridades para
que procedan a la busca y ocupación
de unas seis fanegas de cebada, í"inc;)
cuartillas de garbanzos, un ccJerr'...ín oe
habas, otro ¡de lentejas, tres kilosd'e
tocino añejo y un Cl)stal de lona blanco,
con listas, ya ....ieio; Tobado ola ~oche
del 13 al 14 del actual, en la finca Cha
let, terrr..ino de Leque, propio de doña
Marina Fernimdez Trujillo, así como a
la detención de l2.s personas en cu)'o
poder se encuentren, si no acreditan su
legítima procedencia; pues así lo ten
go acordado en -el sumario que instnI
yo bajo el número 11 del año actual.

Dado en Baena a 19 de Enero de
1934.---'El Juez, Bernabé Andrés Pérez.
El S(-cretario judicial, Antonio Jim~

.llez.
JO-1316

Don Bernahé Andrés Pérez Jiméncz,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el prcse-nte y en nombre del ex
-eclentisimo Sr. Presidente de la Rcpú
blica, requiero 2. toda sIas Autoridades
para que procedan a la busca y ocupa-

"'\. ción de veintidós gallinas, de ellas vein
te rubias. una ceniza y otra negra, nue.
ve pollos rubios y un gallo grande del
mismo color, robados ]a madrugada del
día de ayer, en ,la finca El Portichuelo,
de este término, de la propiedad de
D. Manuel Cassani Luque, así como a
la -detencién de las personas en cu)·o
poder se encuentren, si no ~credit:m.·su
legitima procedencia; pues así lo tcn~


